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Más que centenaria, la fianza en México enfrenta hoy una etapa de cambio tan 
radical que su regulación no es ya, como en el pasado, exclusiva para ella, ni 
sus desafíos son tampoco similares al los del pasado.

Para empezar, habiendo existido una ley específica para la materia a través de 
los tiempos, hoy, como bien se sabe, la fianza es regida por la Ley de Institucio-
nes de Seguros y de Fianzas, en vigor a partir de 4 de abril de 2015.

Una inminente conversión de las afianzadoras hacia ser aseguradoras de Cau-
ción, entraña retos de todo tipo, y, en este contexto, hacer una revisión general 
del tema puede resultar poco fácil. No es ya solo hablar de fianzas.

De ahí que para esta edición se haya pensado en alguien como el abogado Ma-
rio Carrillo López para, con su mano y guía, explorar algunos aspectos relativos 
al mundo de las garantías.

Carrillo López es director general de la Asociación Mexicana de Instituciones de 
Garantías, cuyas siglas son AMIG, una entidad presidida por Arturo Martínez 
Martínez de Velasco.

Esta revisión se hace en un momento en el cual México, concretamente Can-
cún, será sede, del 1 al 4 de mayo, de la asamblea 2016 de la Asociación Pa-
namericana de Fianzas (PASA), presidida actualmente por el mexicano Jorge 
Rodríguez Elorduy.

Estamos convencidos de que todo aquél que abreve en este número compren-
derá de qué se trata el asunto de las garantías, si bien en números subsecuen-
tes habremos de tocar lo que hoy se queda en el tintero y es también sin duda 
relevante.

Aunque el lector tiene en el Contenido la oportunidad de conocer a detalle lo 
que esta edición le ofrece, destaquemos por ahora una entrevista con presiden-
te y vicepresidentes de PASA, así como con su presidente del Comité de Seguro 
de Crédito.

Otro punto sobresaliente es el trabajo preparado por Mario Carrillo López, que 
versa sobre la evolución jurídica de la fianza, en un recorrido histórico que cul-
mina con el cambio de una legislación que plantea múltiples retos, entre ellos el 
de una conversión obligada de las afianzadoras a empresas de seguros.

Se trata, podemos aseverarlo, de textos que el que no sabe debe estudiar 
para aprender y comprender, y que aquel que sabe debe leer para actualizarse 
acerca de esos aspectos finos que pueden hacer la diferencia para manejarse 
dentro del proceso de transformación al cual está llamado el hasta ahora sector 
afianzador.

En la Convención de Aseguradores que se acaba de realizar en nuestro país, 
organizada por la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS), se 
habló que se ha estado, a partir de la nueva ley, en un proceso de aprendizaje.

En fianzas el tema no ha sido diferente. Ciertamente, hay asuntos en fianzas, 
en garantías, que todavía no son comprendidos a cabalidad. 

Así, habrá que aceptar que los desafíos apenas comienzan, y que solo cabe 
esperar que la solvencia presumida durante tanto tiempo se mantenga, a pesar 
de las exigencias legales introducidas.

Fianza, garantías… 
Carta del Director

Revisión de la mano de un experto
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Dentro del sector financiero, la figura de la 
fianza ha jugado un papel determinante para ga-
rantizar los proyectos de inversión y construcción 
de obra pública del Gobierno Federal. Sin embar-
go, la nueva Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas introdujo en México una figura utiliza-
da en muchos lugares del mundo: el Seguro de 
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Fianzas vs Seguro de 
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complementos? 
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Bien, comencemos: ¿qué es una GARANTÍA?

Esta es una pregunta que me ha gustado realizar en diferentes foros relacionados con la materia y me ha 
servido de reflexión para comprender que, si bien de manera general se tiene una idea sobre el alcance de la 

garantía, su utilidad, especie o figuras que la representan, la realidad es que en la mayoría de las veces se ha dejado a un 
lado el fondo de su significado.

Garantía, del francés garantie, significa, en primer lugar: “Efecto de afianzar lo estipulado”; después, fianza, prenda; 
cosa que asegura y protege contra algún riesgo o necesidad; seguridad o certeza que se tiene sobre algo.1

En este orden de ideas, y desde luego tomando como referencia la principal acepción, la siguiente pregunta necesaria-
mente sería: ¿Qué es afianzar?

La interrogante anterior podría llevar al lector a pensar ya en algún tipo de explicación sobre dicho tema; incluso habrá 
quien sienta un vivo deseo por dar cátedra de manera exultante sobre el asunto, derramando sabiduría y conocimiento 
sobre éste. Pero vayamos a lo sencillo: afianzar simplemente significa “dar fianza”. Sí: “Dar fianza por alguien para seguri-
dad o resguardo de intereses o caudales, o del cumplimiento de alguna obligación.” 2

DE LAS GARANTÍAS
EN

PANORAMA

MÉXICO

Para concluir la idea, entonces, ne-
cesitamos atender a la última pregun-
ta: ¿Qué es una fianza? (¡Hasta latín 
vamos a aprender…!) Y, bueno, si usted 
quisiera impresionar a algún colega, 
familiar, amigo o pareja, le recomiendo 
que memorice la siguiente definición): 
Fianza, del sufijo –anza sobre el verbo 
fiar, del latín fidare, de fidere (confiar), 
y éste de fides (lealtad, fe y confianza); 
particularmente, confianza significa: 
“Tener toda (con-) la seguridad en al-
guien”.3

Otras definiciones de garantía son:

“Garantía: obligación accesoria en 
ciertos contratos por la que una 
persona, denominada garante, se 
compromete a asegurar a la otra 
parte contractual una total tran-
quilidad en el goce de una cosa, y 
a protegerla contra un eventual 
daño”. 4

“Garantía (Derecho Civil): los me-
dios jurídicos que permiten asegu-
rar al acreedor contra el riesgo de 
insolvencia de su deudor; en este 
sentido, sinónimo de seguridad.”. 5

“La palabra garantía proviene del 
término anglosajón warranty o 
warantie que significa la acción de 
asegurar, proteger, defender o sal-
vaguardar (towarrant), por lo que 
tiene una connotación muy am-
plia. Garantía equivale, pues, en 
su sentido lato, a aseguramiento o 
afianzamiento, pudiendo denotar 
también protección, respaldo, de-
fensa, salvaguardia, o apoyo. De 
igual forma, el maestro Burgoa 
nos señala que: “Jurídicamente, el 
vocablo y el concepto garantía se 
originaron en el derecho privado, 
teniendo en él las acepciones apun-
tadas.” 6 

En suma, podemos decir que existe 
concordancia en el hecho de que ha-
blar de garantía es tocar un término 
que conlleva una esencia muy especial, 
que incluso, escala su naturaleza de lo 
llano para identificarse con un tema 
de valores; garantía, entonces, encierra 
elementos que tienen como objetivo el 
sumar y robustecer la convicción del 
cumplimiento de deberes y compromi-
sos previos: habrá fe, lealtad, protección 
y confianza. 

1. Diccionario de la lengua española, 
23.ª edición.

2. Ibídem.
3. http://etimologias.dechile.net/?fianza
4. http://www.abogadosconjuicio.com/glosario
5. http://www.enciclopedia-juridica.biz14.

com/d/garant%C3%ADa/garant%C3%ADa.
htm

6. https://es.scribd.com/doc/51551294/
GARANTIAS-CONCEPTO

Tarea de todos los participantes, dotarlas del prestigio necesario

http://etimologias.dechile.net/?fianza
http://www.abogadosconjuicio.com/glosario
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/garant%C3%ADa/garant%C3%ADa.htm
https://es.scribd.com/doc/51551294/
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Garantías personales y reales

Es una clasificación que surge desde el derecho roma-
no y que sirve para diferenciar los tipos de garantías en 
dos grandes grupos: las personales y las reales.

Para una rápida comprensión, como me dice un amigo 
muy querido: “en par tres”.

Las Personales (como su nombre lo indica) son aque-
llas que asumen directamente “las personas”, teniendo 
como respaldo (de manera genérica) su patrimonio.

Las Reales son las que se constituyen de manera espe-
cífica sobre un bien.

Profundizando un poco más:
En palabras del maestro Ramón Concha Malo, la “ga-

rantía personal” es definida como “…la obligación per-
sonal y accesoria de una deuda ajena, respondiendo el 
garante con todo su patrimonio pero sin afectar específi-
camente a ese fin un bien determinado.”. 7 

Por su parte, el tratadista Miguel Ángel Zamora y Va-
lencia, citando al calce la obra del maestro Alberto Tra-
bucchi, apunta lo siguiente: “Son garantías simples las 
que se establecen en interés del acreedor sin necesidad 
de que se constituya una relación especial con una cosa 
determinada y sin que se precise un derecho de prelación. 
Se denominan garantías personales, porque consisten, 
sustancialmente, en la asunción de una obligación per-
sonal accesoria de otra obligación principal. La garantía 
simple actúa alargando la responsabilidad, en el sentido 
de que a la responsabilidad ofrecida por el patrimonio 
del deudor principal, se añade la de otro patrimonio (pa-
trimonio del garante)”. 8 

En este contexto, resulta oportuno señalar que la ga-
rantía personal por excelencia es la fianza, aunque desde 
luego también se ha tomado como una manera de garan-
tía personal a la obligación solidaria o solidaridad pasiva.

Las garantías reales son aquellas que“…crean un de-
recho real a favor del acreedor sobre determinado bien 
que se afecta especialmente al pago del crédito, de suerte 
que con el producto de su venta y en forma preferencial, 
se hace pago al acreedor”.9 

De esta forma, las garantías reales tradicionalmente 
conocidas son la prenda y la hipoteca, incorporándose a 
esta clasificación el fideicomiso. 

Contrato de garantías

Al hablar sobre las garantías personales y reales, así 
como de las figuras representativas de ellas, nos damos 
cuenta de que estamos incursionando en el uso de con-
ceptos que revisten actos jurídicos, que necesariamente 
se desenvuelven en un contexto de generación de dere-
chos y obligaciones, para quienes se ven inmersos en los 
supuestos correspondientes.

De esta manera, tenemos que ubicarnos y entender a 
las garantías dentro de un marco contractual, regido por 
principios de legalidad y seguridad jurídica para quienes 
resulten garantes de obligaciones.

Así las cosas, entonces debemos apuntar qué se en-
tiende por los llamados Contratos de Garantía.

La Enciclopedia Jurídica OMEBA define al Contrato 
de Garantía de la siguiente forma:

“CONTRATO DE GARANTÍA. I. En un sentido 
lato es todo negocio o acto jurídico que asegure 
el cumplimiento de una obligación principal, me-
diante la constitución de una seguridad de carác-
ter personal o real, creada a favor del acreedor, ya 
sea en forma bilateral o unilateral”.

Sin lugar a dudas, el punto distintivo de las garantías 
o de los contratos de garantía, y que resulta ser parte 
inherente de éstas, es su carácter “accesorio”, el cual sim-
plemente es parte de su naturaleza. Dicho de otra forma: 
por regla general, si es garantía, entonces es accesoria; y, 
si no es accesoria, no es garantía.

Un accesorio de vital importancia

¿Qué papel tan importante juegan los accesorios que 
todo el mundo trae uno consigo? Si no, pregúnteles a las 
damas (de acuerdo, por equidad de género, también a 
los caballeros).

Si echamos un vistazo a nuestro alrededor, podremos 
percatarnos de que todas las personas utilizan algún 
tipo de accesorio. Usted mismo en este momento segu-
ramente lleva al menos uno.

Es curioso ver cuál es el efecto que tiene en una perso-
na, el hacer uso de algún accesorio; a muchas les genera 
seguridad y confianza en sí mismos; a las mujeres, habrá 
accesorios que las harán sentir como las más bellas, y a 
los hombres, exitosos y poderosos; por el contrario, el 
no portarlo u olvidarlo hace que regreses a tu casa o que 
lo adquieras en cualquier tienda.

Recuerda: ¿cuál fue el último accesorio con que obse-
quiaste a tu pareja? ¿Cuál fue el resultado?

7. La fianza en México, México, 1988, p. 10.
8. Zamora y Valencia, Miguel Ángel: Contratos Civiles, 

México, 12.ª ed., Porrúa, 2009.
9. Domínguez Martínez, Jorge Alfredo: Derecho Civil. Teoría del 

Contrato. Contratos en Particular, México, Porrúa, 2000, 1.ª ed. 
pp. 729 y 730.
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Cuando uno porta una corbata que verdaderamente cos-
tó, o ese reloj, o qué decir de la pluma que muestra airosa-
mente en la sala de juntas, hasta da gusto que lo vean a uno; 
al fin de cuentas, son aspectos que impactan aun psicológi-
camente y generan sentimientos de bienestar y confianza.

Desde luego que está el tema de la bendita “calidad” y 
“prestigio” del accesorio, como en los coches: no es lo mis-
mo manejar un Ferrari (aunque te graben) que uno utilita-
rio; no será lo mismo utilizar una pluma de esas que tienen 
un detalle en marfil en forma de estrella, que usar otra de 
las que no saben fallar.

Entonces es una realidad que el accesorio es un elemento 
vital, que se vuelve cuasiindispensable, para el principal.

Así pasa con las garantías, pues éstas desempeñan una 
función toral en relación con la obligación que respaldan. 
Su propósito, desde luego, es generar esa multicitada con-
fianza y tranquilidad para los contratantes, tanto para los 
acreedores como para los deudores, pues esa relación es 
la que debiera llevarse a buen puerto, apuntalada en todo 
momento por ese elemento adicional, accesorio pero indis-
pensable.

Por su parte, es innegable que entre garantías también 
existen esos niveles de calidad y prestigio; estos niveles se 
ganan a través del tiempo, en la medida y forma en que res-
ponden cuando se necesita echar mano de ellas.

Los contratos de garantía por su naturaleza son cataloga-
dos por la doctrina jurídica como contratos accesorios, sobre 
los cuales a continuación se cita la siguiente definición:

“CONTRATO ACCESORIO. Se denomina así a 
la convención que solamente puede existir depen-
diendo de un contrato principal. La división de 
contratos independientes y contratos dependientes 
comprende varias subdivisiones de índole bastante 
diversa. La más conocida es la que se establece entre 
los contratos llamados principales, que existen por 
sí mismos y aisladamente, y los contratos acceso-
rios. La mayor parte de los contratos son principa-
les. Entre los accesorios encontramos los contra-
tos de garantía, cuya finalidad consiste en crear 
una seguridad, en sentido amplio, para el pago de 
una deuda: fianza, solidaridad, garantía real, hi-
poteca, etcétera; pero en estos casos no es tanto el 
contrato que es accesorio —ya que sus condiciones 
de validez y eficacia son independientes— como la 
obligación del fiador o el derecho real de hipoteca, 
nos dice Planio”.10

10. Enciclopedia Jurídica OMEBA,
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Sólo para efectos de claridad, si es que decidiéramos seguir el pensamiento de Planio (al cual se han sumado otros 
tantos), debiéramos ubicar entonces que existe una diferencia entre el contrato accesorio o de Garantía per se versus 
la obligación que dimana de éste; aquél será el encargado de definir y generar las condiciones necesarias que darán 
pauta para el surgimiento o emisión de esa obligación accesoria de alguna otra principal; luego entonces dicho Con-
trato se regirá por sus propias condiciones contractuales, independientes de cualquier otro.

Ejemplificando lo anterior de manera ordinaria, y hablando de accesorios, podemos decir que, cuando usted 
utiliza un cinturón -éste es claramente el accesorio, y su función y objetivo es apoyar a los intereses del usuario 
(principal)- primero se tiene que adquirir el cinturón, lo que se logra mediante una compraventa que se celebra con 
el encargado de la tienda. Este acto de compraventa se rige por sus propias reglas para que tenga validez; hay un 
acuerdo entre el precio y la cosa, y se perfecciona la venta.

Trasladando lo anterior al tema de garantías, y quizá al que tenemos más cerca, que es la fianza, se puede decir 
que desde luego existe una obligación (accesoria) a cargo de la institución afianzadora que deberá cumplir frente 
al beneficiario (póliza de fianza); pero, amén de las excepciones previstas en ley, por regla general, antes de la emi-
sión de la póliza se generan las condiciones contractuales necesarias para emitirla, es decir, se celebra el contrato 
respectivo entre la institución y el fiado. Este contrato de garantía o de fianza, en sentido lato desde luego, se rige 
por sus propias condiciones y reglas. Luego entonces éste es un contrato principal, del cual derivarán obligaciones 
o estipulaciones a favor de terceros (beneficiarios), mediante la presentación de fianzas.

Ya con los antecedentes referidos, a continuación haremos mención de las principales garantías que se utilizan 
en México.

Garantías en el Código Civil Federal

El Código Civil Federal señala las principales ga-
rantías o contratos de garantías que más se solicitan 
y que sirven de base en su instrumentación en otras 
materias.

Como se verá en la parte que se destaca, los contra-
tos previstos en este ordenamiento ponen en eviden-
cia su naturaleza accesoria.

Dicho lo anterior, nuestro Código Civil Federal pre-
vé los siguientes contratos de garantía:

Garantías en el Código Fiscal 
de la Federación

De conformidad con lo establecido en este Código, en 
su artículo 141, el interés fiscal podrá ser garantizado a 
través de las siguientes garantías:

depósito en dinero
carta de crédito
prenda
hipoteca
fianza otorgada por institución autorizada
obligación solidaria asumida por tercero que com-
pruebe su idoneidad y solvencia
embargo en la vía administrativa
títulos valor o cartera de créditos del propio con-
tribuyente
otras formas de garantía financiera equivalentes 
que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.

Un contrato de garantía 
o de fianza se rige por 

sus propias condiciones y 
reglas

Fianza.- Es un contrato por el cual una persona 
se compromete con el acreedor a pagar por el 
deudor si éste no lo hace (Art. 2794).

Prenda.- Es un derecho real constituido sobre 
un bien mueble enajenable para garantizar el 
cumplimiento de una obligación y su preferen-
cia en el pago (Art. 2856).

Hipoteca.- Es una garantía real constituida 
sobre bienes que no se entregan al acreedor, 
y que da derecho a éste, en caso de incumpli-
miento de la obligación garantizada, a ser pa-
gado con el valor de los bienes, en el grado de 
preferencia establecido por la ley (Art. 2893).
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Garantías en la Ley de Tesorería 
de la Federación

El artículo 55 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria señala que la Tesorería de la 
Federación expedirá las disposiciones generales a que 
se sujetarán las garantías que deban constituirse a favor 
de las dependencias y entidades en los actos y contratos 
que celebren.

La Tesorería de la Federación será la beneficiaria de 
todas las garantías que se otorguen a favor de las depen-
dencias. Dicha Tesorería conservará la documentación 
respectiva y, en su caso, ejercitará los derechos que co-
rrespondan, a cuyo efecto y con la debida oportunidad 
se le habrán de remitir las informaciones y documentos 
necesarios. En el caso de las entidades, sus propias teso-
rerías serán las beneficiarias.

En este sentido, la Ley de Tesorería de la Federación, 
en su artículo 48, indica cuáles son las garantías que po-
drán otorgarse, de acuerdo con lo siguiente:

Depósito de dinero constituido a través de certifica-
do o billete de depósito, expedido por institución de 
crédito autorizada para operar como tal.
Fianza otorgada por institución de fianzas o de se-
guros autorizada para expedirla.
Seguro de caución otorgado por institución de se-
guros autorizada para expedirlo.
Depósito de dinero constituido ante la Tesorería, de 
conformidad con el artículo 29 de esta Ley.
Carta de crédito irrevocable, expedida por institu-
ción de crédito autorizada para operar como tal.
Cualquier otra que, en su caso, determine la Tesore-
ría mediante disposiciones de carácter general.

Por la importancia que revisten para efectos de ga-
rantías las materias de Obras Públicas y Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, resulta 
oportuno indicar que los reglamentos de ambas mate-
rias señalan que los proveedores y contratistas podrán 
garantizar sus obligaciones en alguna de las formas pre-
vistas por el reglamento de la Ley de Tesorería. 

Ley General de Títulos y Operaciones  
de Crédito

El aval.- Se halla prevista y regulada como una garan-
tía de tipo cambiario, por lo que su aplicación es exclu-
siva a los títulos de crédito (letra de cambio y pagaré), 
aunque en el fondo es muy similar a la fianza.

El artículo 109 de esta ley señala: “Artículo 109.- Me-
diante el aval se garantiza en todo o en parte el pago de 
la letra de cambio”.

El fideicomiso de garantía.- En virtud del fideicomi-
so, el fideicomitente transmite a una institución fiducia-
ria la propiedad o la titularidad de uno o más bienes o 
derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines 
lícitos y determinados, encomendando la realización de 
dichos fines a la propia institución fiduciaria (Artículo 
381).

El artículo 395 de la ley en cita prevé la posibilidad de 
la constitución de fideicomisos como medio de garan-
tía de obligaciones, señalando lo siguiente: “Sólo podrán 
actuar como fiduciarias de los fideicomisos que tengan 
como fin garantizar al fideicomisario el cumplimiento 
de una obligación y su preferencia en el pago, previstos 
en esta Sección Segunda, las instituciones y sociedades 
siguientes: 

Instituciones de crédito; 

Instituciones de seguros; 

Instituciones de fianzas; 

Casas de bolsa; 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple que 
cuenten con un registro vigente ante la Comi-
sión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros;

Almacenes generales de depósito;

Uniones de crédito, y

Sociedades operadoras de fondos de inversión que 
cumplan con los requisitos previstos por la Ley de 
Fondos de Inversión.

La Tesorería de la Federación será la 
beneficiaria de todas las garantías que 

se otorguen a favor de las dependencias

Respecto de lo anterior, vale 
decir que la Ley de Obras y 
Adquisiciones faculta a las de-
pendencias a determinar qué 
garantías podrán utilizar, así 
como sus términos y condi-
ciones, en las políticas, bases 
y lineamientos que emitan res-
pecto de sus operaciones.
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Las instituciones fiduciarias a que se refieren las 
fracciones II a IV y VI de este artículo se sujetarán a 
lo que dispone el artículo 85 Bis de la Ley de Institu-
ciones de Crédito”.

Ley de Instituciones de Crédito

Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del 01 de febrero del 2008, se formalizó 
el instrumento que se ha estado utilizando como ga-
rantía, mejor conocida como Standby, incluyendo un 
párrafo al artículo 71 de esa ley, que hasta ese enton-
ces sólo trataba lo relativo a las cartas de crédito.

Lo anterior, sumado a la facultad expresa de asumir 
obligaciones por cuenta de terceros mediante la expe-
dición de cartas de crédito (Art. 46 fr. VIII).

El mencionado párrafo a la letra dice:

“Las cartas de crédito de garantía o contingentes ga-
rantizan el pago de una suma determinada o determi-
nable de dinero, a la presentación del requerimiento 
de pago y demás documentos previstos en ellas, siem-
pre y cuando se cumplan los requisitos estipulados”.

Resulta oportuno señalar que a este tipo de garan-
tías le resultarán aplicables las reglas, usos y prácticas 
internacionales.

La Ley de Instituciones de Seguros  
y de Fianzas

Esta ley prevé lo relativo a la llamada fianza de Em-
presa, incluyendo junto con su entrada en vigor al se-
guro de Caución, ambos definidos como instrumen-
tos de garantía; sin embargo, este tema como tal es 
materia de otro apartado.

No obstante lo anterior, para efectos del presente se 
mencionarán las figuras que este ordenamiento legal 
reconoce como garantías de recuperación (garantías 
al fin), que podrán ser otorgadas por el solicitante, fia-
do u obligado solidario.

10

De conformidad con el artículo 168 de la LISF, las 
garantías de recuperación que las instituciones es-
tán obligadas a obtener en los términos de esta Ley 
por el otorgamiento de fianzas podrán ser:

prenda

hipoteca

fideicomiso

obligación solidaria

contrafianza

afectación en garantía (tipo de garantía que no 
se encuentra en ningún otro ordenamiento le-
gal y que por sus características puede equipa-
rarse a una garantía real).

Esta misma disposición señala que la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, mediante disposicio-
nes de carácter general, podrá autorizar otras garan-
tías de recuperación; la disposición que enlista estas 
garantías se encuentra prevista en el Título 11 de la 
Circular Única de Seguros y Fianzas y, aunque están 
referidas para las instituciones afianzadoras, la nor-
ma señala que para el caso de que las instituciones 
autorizadas para operar el seguro de caución cons-
tituyan garantías, les serán aplicables en los mismos 
términos.

Finalmente, también vale la pena destacar que de 
manera expresa la LISF incluye como un ramo que 
pueden operar las instituciones de fianzas los ya re-
feridos “fideicomisos de garantía”.

A manera de conclusión, y después de exponer 
con un panorama general de las garantías que se uti-
lizan o que se pueden utilizar en nuestro país, sólo 
me gustaría resaltar el hecho de que, ante la gran 
competencia que se tiene, la calidad y prestigio que 
se le pueda dar a la garantía que nos interese es una 
tarea que nos compete a todos.

Las cartas de crédito de garantía 
o contingentes garantizan el 

pago de una suma determinada o 
determinable de dinero
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ASOCIACIÓN MEXICANA DE INSTITUCIONES 
DE GARANTÍAS, A.C.   /  AMIG

Afianzadora Aserta, S.A. 
Grupo Financiero Aserta
Periférico Sur No. 4829, P-9, Col. 
Parques del Pedregal, Del. Tlalpan, 
C.P. 14010, Ciudad de Mexico.
Tel.: 54 47 39 00
www.aserta.com.mx

Afianzadora Fiducia, S.A.
Frontera No. 94, Col. Progreso 
Tizapán San Ángel, Del. Álvaro 
Obregón, C.P. 01090, Ciudad de 
México.
Tel.: 54 81 82 10
www.afiducia.com

Afianzadora Insurgentes, S.A. 
Grupo Financiero Aserta
Periférico Sur No. 4829, P-9, Col. 
Parques del Pedregal, Del. Tlalpan, 
C.P. 14010, Ciudad de Mexico.
Tel.: 54 47 39 00
www.afianzadora.com.mx

Afianzadora Sofimex, S.A.
Blvd. Adolfo López Mateos No. 1941, 
Col. Los Alpes, Del. Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México.
Tel.: 54 80 25 00
www.sofimex.com.mx
 
CESCE Fianzas México, 
S.A. de C.V.
Andrés Bello No. 45, piso 27, 
(Torre Presidente), Col. Polanco 
Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, 
C.P. 11560, Ciudad de México.
Tel.: 91 38 56 70
www.cescemex.mx

CHUBB.
ACE Fianzas Monterrey, S.A. 
y Chubb de México Compañía 
Afianzadora, S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma No. 250 Torre 
Niza, Piso 17, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
Mexico. 
Tel.: 57 26 37 00
www.acegroup.com y www.chubb.com

Reaseguradoras Asociadas

Reaseguradora Patria, S.A.
Periférico Sur No. 2771, Col. San Jerónimo Lídice, 
Del. Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México.
Tel: 56 83 49 00
www.patriare.com.mx

Swiss Brokers México, Intermediario de 
Reaseguro, S.A. de C.V.
Insurgentes Sur No. 1898, Piso 8, Torre Siglum, Col. Florida, 
Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México.
Tel: 53 22 84 10 
www.swissre.com

Crédito Afianzador, S.A. Cía. 
Mexicana de Garantías
Viena No. 5, piso 6, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México.
Tel.: 51 28 13 00
www.creditoafianzador.com.mx

Fianzas Asecam, S.A.
Insurgentes Sur No.105, 6° Piso, Col. 
Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México.
Tel.: 11 02 26 00
www.asecam.com.mx

Fianzas Atlas, S.A.
Paseo de los Tamarindos No. 60 Piso 
3°, Corporativo Arcos Bosques Norte 
B, Col. Bosques de las Lomas, Del. 
Cuajimalpa, C.P. 05120, Ciudad de 
México.
Tel.: 91 77 54 00
www.fianzasatlas.com.mx

Fianzas Dorama, S.A.
Blvd. Adolfo López Mateos No. 2259,  
1er Piso, Col. Atlamaya, Del. Álvaro 
Obregón, C.P. 01760, Ciudad de 
México.
Tel.: 54 87 61 00
www.dorama.mx

Fianzas Guardiana Inbursa, 
S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Paseo de las Palmas No. 736 
Anexo, Col. Lomas de Chapultepec, 
Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11000, 
Ciudad de México.
Tel.: 56 25 49 00
www.inbursa.com

Mapfre Fianzas, S.A.  
Boulevard Magnocentro No. 5, Col. 
Centro Urbano Interlomas, Municipio 
San Fernando Huixquilucan, 
C.P.52760, Estado de México.
Tel.: 52 46 75 00
www.mapfre.com.mx

Primero Fianzas, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de la Reforma No. 350 Piso 7 
A, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06600, Ciudad de México.
Tel.: 51 28 07 80
www.primerofianzas.com

Zurich Fianzas México, S.A.  
Corporativo Antara I, Ejército 
Nacional No. 843-B, Col. Granada Del. 
Miguel Hidalgo, C.P. 11520, Ciudad de 
México. 
Tel.: 52 84 08 52 
www.zurich.com.mx
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Jorge Orozco Lainé nos recibió en sus oficinas retocadas de recuerdos y buen gusto, decoradas con pinturas 
que él mismo compró. La entrevista se desarrolló en el ambiente de cordialidad que lo caracteriza. Como casi 
siempre, platicó del negocio que ha visto durante más de cinco décadas, de su filosof ía de vida, de su historia 
en el sector afianzador, de su paso por los seguros, en el sector financiero y de su intensa labor gremial y 

académica dentro y fuera de México. 

Pasión
Entrevista en: Fianzas Atlas, Bosques de Tamarindos, México.

El negocio de la Fianza
Ser director general de cualquier compañía, durante 48 

años, significa que se ha adquirido perfectamente la filoso-
f ía corporativa. En el caso de Jorge Orozco Lainé, al fren-
te de Fianzas Atlas, esta filosof ía es “permanecer, siendo la 
mejor”.

Señala Orozco Lainé: “No se trata de metas espectacula-
res y crecimientos impresionantes, incluso para una empre-
sa con sólidos cimientos, que este año cumple sus primeros 
80 años. Se trata de hacer el negocio que se debe hacer con 
ética, cumpliendo su función social, para todas las partes 
que en él intervienen, para que pueda tener desarrollo”. “Los 
proyectos descabellados que prometen grandes crecimien-
tos a menudo acaban con las empresas y con la gente que en 
ellas trabaja”, advierte.

En el negocio afianzador, es importante que nuestros fia-
dos y beneficiarios reciban una asesoría adecuada. Ésta la 
realizamos tanto funcionarios y personal, como nuestros 
intermediarios. La explicación de los derechos y obliga-
ciones de cada una de las partes resulta indispensable. Con 
ello, de acuerdo con Jorge, los clientes se vuelven aliados, 
amigos y dan soporte a la empresa

“Todo esto se puede llevar a cabo personalizando el ser-
vicio. En la emisión de la fianza tienes una gran oportuni-
dad -como en todo el negocio financiero-, que es elegir al 
cliente. Debemos estar seguros de que si le vamos a dar 
una garantía, es porque puede cumplir su obligación. Es lo 
que hacían los Romanos. No hacemos otra cosa que lo que 
se ha hecho durante siglos.

“La fianza no se puede inventar. Por eso es un contrato 
accesorio. Su origen proviene de un acto previo. Por ello, 
la fianza no se vende: no es un producto, es un servicio. 
Cuando se pierde ese concepto, se cae en riesgo. Cuando 
se tuvo la explosión consistente en que se entregaban los 
folios en blanco a los agentes, para que cada uno de ellos 
emitiera la fianza cuando quisiera, vinieron los problemas”.

En opinión de Jorge Orozco Lainé, aun esta filosof ía, 
no exime de enfrentar problemas. Afirma: “Hemos tenido 
problemas muy dif íciles, precisamente por precipitacio-
nes, aunque los hemos resuelto”.

Para él, es necesario, además, buscar que la empresa 
sea socialmente responsable, que se aporte a la comu-
nidad un bien, cobrando lo que se debe cobrar, sin que 
haya abusos.

Fianzaspor las

César Rojas 
@pea_crojas 
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Jorge Orozco Lainé: cin-
co décadas de historia en 
el sector afianzador. Su 
filosofía: “permanecer, 
siendo el mejor”.
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Filosofía de Vida
“Ha habido cambios. He visto pasar generaciones distintas 

a lo largo de más de cinco décadas en el sector financiero, es-
pecialmente en el afianzador. También grandes evoluciones 
tecnológicas. Por ello, las adecuaciones regulatorias oportunas 
en las cuales participé me llevaron a tener un cercano trato con 
Autoridades y Directivos gremiales. Uno de sus lemas, relacio-
nado con el desempeño de trabajo es: “si vas a ser barrendero, 
tienes que ser el mejor”.

Jorge juega golf desde 1963 y procura hacerlo por lo menos 
cada ocho días. Es un apasionado de la aviación. Y esquió du-
rante 45 años, en nieve.

Un poco de Historia
Antes de obtener su título de Abogado en 1958, formó parte 

del despacho de su padre. El destino lo llevaría a trabajar en los 
laboratorios Syntex, como abogado Corporativo. Jorge parti-
cipó en el Seminario de Derecho Mercantil, que estaba a car-
go del prestigiado abogado Jorge Barrera Graf, en el cual tuvo 
oportunidad de relacionarse con destacados profesionistas 
en esta materia, uno de ellos Roberto Mantilla Molina, quien 
era el abogado de la Latinoamericana, Seguros y lo propone al 
Consejo para que se incorpore con él, a la Aseguradora.

El día de su presentación ocurrió un hecho que cambió su 
trayectoria. El licenciado Carlos Escalante asumiría en breve 
la dirección de la aseguradora y se requería personal en La 
Lotonal, la afianzadora del grupo. Jorge se incorpora al sector 
afianzador en septiembre de 1961, e inicia con ello su estrecha 
y larga relación de amistad con todos los grandes participantes 
del sector: Ignacio Gómez Urquiza, Francisco Cortina Por-
tilla, Manuel Sierra Macedo, Lino González, Jorge Zubiría, y 
muchos más, con quienes aprendió gran parte de lo que hoy 
conoce de fianzas.

Cuatro años después haría una pausa en las fianzas, al ser 
invitado por Manuel Caso Berch, en aquel entonces Presidente 
de la Bolsa Mexicana de Valores, a participar en la fundación de 
su casa de bolsa, que, siendo parte del sector bancario, amplia-
ba su conocimiento. Sin embargo, esto no fue causa para dejar 
de estar en continuo contacto con los amigos afianzadores, ya 
que solo un año después, a finales de diciembre de 1966, fallece 
el primer director de Fianzas Atlas: Alfonso Herrera Salcedo.

Días después del deceso mencionado, Orozco Lainé recibe 
una llamada de Rolando Vega Íñiguez invitándolo a retornar a 
su sector, lo que ocurre el 1 de abril de 1967. Atlas pertenece en 
esa fecha a un grupo de instituciones financieras que preside 
Don Aarón Sáenz Garza y tiene la oportunidad de estar prácti-
camente relacionado con el mundo financiero, ya que además 
entra a formar parte de sus Consejos. 

Las enseñanzas que recibió de cada uno de los personajes 
que aparecen en el libro que editó para conmemorar los 75 
años de fianzas “Cuando la confianza hace historia”, son todo 
un tema. A lo largo de sus 48 años llevó a cabo más de 500 
juntas de Consejo, la última en febrero de 2015, en la cual se 
designó al tercer Director de Fianzas, el actuario Gerardo San-
chez Lugo. A Jorge, el Consejo lo nombra Delegado Ejecutivo, 
cargo que actualmente desempeña. 

Su paso por seguros
Jorge Orozco fue director general tanto de Seguros, como de 

Fianzas Atlas, al mismo tiempo, de 1979 a 1984. “Al principio 
la idea fue que pudiéramos tener una administración conjunta, 
pero encontramos ciertas diferencias, cada vez mayores, que 

hicieron necesario separar a las compañías. Conocíamos que el 
contrato de fianzas es, desde su origen, contrario al de seguros. 
uno accesorio, otro principal; que en los siniestros en seguros 
no necesariamente se tiene de recuperación, sino, si acaso, po-
siblemente salvamentos; en el aspecto comercial los asegura-
dos son figuras jurídicas completamente distintas al fiado: el 
riesgo y la responsabilidad operan de muy distinta forma; en 
fin, que son operaciones comerciales y técnicas diferentes. La 
selección es para una y el volumen para la otra, por lo que ne-
cesitan un trato muy diferente”, apunta Orozco Lainé.

Recién pasada la nacionalización de la banca, y con la in-
corporación de Rolando Vega Sáenz a la dirección de Seguros 
Atlas, Jorge toma como responsabilidad única a la afianzadora, 
con su muy particular manera de tratar, porque las conoce, a 
las fianzas.

La labor Gremial
Desde su primer ingreso a fianzas, Jorge colabora con el Co-

mité de Instituciones de Fianzas que pertenecía a la Asociación 
de Banqueros. En 1974 es elegido por primera vez su Presiden-
te. Con motivo de la nacionalización de la Banca se tuvo que 
formar la propia Asociación de Afianzadoras de la cual Jorge 
ocupó la presidencia en varios periodos. 

Por otro lado, en 1972, se constituye la Asociación Paname-
ricana de Fianzas, la cual la conformaron las más importan-
tes empresas de América y Europa. Era necesario crear una 
agrupación destinada específicamente a aglutinar compañías 
afianzadoras. Las invitaciones se cruzaron y, finalmente, el 12 
de octubre de 1972, en Acapulco, se llevó a cabo la primera 
Asamblea Panamericana de Fianzas.

Desde entonces, Jorge Orozco ha sido el único en asistir a 
las reuniones bianuales, que suman ya 17, ocupando la vice-
presidencia en el periodo 1982-1984 y la presidencia del or-
ganismo de 1984 a 1986. Actualmente es el decano de los Ex 
Presidentes.

Se involucró en la Surety & Fidelity Association of America 
(SFAA), asociación con la cual participó en el Comité Interna-
cional y hace unos 20 años, recibió, para él y para la compa-
ñía, la invitación a la International Credit Insurance & Surety 
Association (ICISA), organismo con sede en Europa a la cual 
se accede únicamente por invitación y de la cual Atlas es el úni-
co miembro mexicano. En esta asociación Jorge Orozco Lainé 
perteneció al Comité Directivo.

En su activa labor gremial, participó en la formación de la 
International Surety Association, que agrupa, entre otras, a las 
asociaciones de Estados Unidos, Canadá, Australia y México y 
que trabaja cercanamente con el Fondo Monetario Internacio-
nal y el Banco Mundial.

Cabe mencionar que se integró a la Barra Mexicana de 
Abogados en 1958 y participó como consejero en diversos pe-
riodos; a la par que participó en patronatos de distintos orga-
nismos. También fue consejero nacional de la Cruz Roja Mexi-
cana en varios periodos.

Su labor ha trascendido a lo académico, cuando fue incor-
porado a la Academia de Derecho Financiero, de la cual fue 
presidente y después a la Academia de Jurisprudencia y Legis-
lación, donde tiene el sitial 21, de los únicos 50 miembros.

Independientemente de su desarrollo en el sector financiero 
a lo largo de su vida, es Consejero de diversas empresas de muy 
diversos sectores, además de que se ha dado tiempo de asistir, 
sin interrupción, a los cursos de continuidad del IPADE, donde 
tomó el curso del AD2 en 1969. 
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En 2015, el mercado afianzador mexicano 
creció 3.3 por ciento. Ese año el segmento 
de fianzas administrativas tan solo lo hizo 
en 1.4 por ciento, monto que luce muy des-

favorable ante el 19.5 por ciento experimentado en 
2014. 

En México, uno de los mercados más importan-
tes a nivel internacional, las expectativas de creci-
miento de las fianzas y cauciones tienen un poten-
cial sumamente importante con el Plan Nacional de 
Infraestructura. Sin embargo, los cortes presupues-

tales anunciados por el Gobierno Federal dilatarán 
los proyectos de inversión en áreas clave de la eco-
nomía, como energía e infraestructura. Asimismo, 
los precios del petróleo en el mercado internacional 
tornan menos apetecibles los proyectos de gran en-
vergadura en el sector energético, con lo cual el cre-
cimiento esperado para el sector afianzador mexica-
no en los próximos años es incierto.

Es interesante también revisar las tasas de creci-
miento de las primas a retención y las primas cedi-
das:

EAFIANZAMIENTO

Para el reasegurador, fianza o 
seguro siguen el mismo curso 
para asumir responsabilidades

Recursos, confianza, 
solvencia, las aportaciones del 
reasegurador o reafianzador

Ingrid Carlou*

Una Solución de Múltiples Facetas
R
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Las expectativas de creci-
miento de las fianzas y cau-
ciones tienen un potencial 
importante, afirma Ingrid 
Carlou, directora general 
de Reaseguradora Patria.
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AÑO
2013-2014
2014-2015

RETENCIÓN
7.6%
(12.2)

CEDIDAS
27.5%

2%

Lo anterior refleja el crecimiento del reafianzamien-
to, o reaseguro, en este campo; crecimiento que se ha 
visto estimulado por dos motivos: en primer lugar, la 
entrada de jugadores internacionales que cuentan con 
capacidad de reaseguro y que al comprar empresas 
afianzadoras canalizan gran parte de la prima hacia sus 
casas matrices en el extranjero; segundo, es la necesi-
dad normal de dispersión de cúmulos generada por los 
controles prudenciales.

Con respecto a la recién publicada Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas, me gustaría comentar 
brevemente los efectos que la nueva regulación tendrá 
sobre el Reasegurador. La figura de la Caución es en el 
seguro directo una institución que difiere de la Fianza, 
sobre todo en los aspectos operativos, y en este senti-
do las diferencias son sustanciales. No obstante que los 
tribunales y doctrinarios internacionales no tienen un 
consenso absoluto sobre las diferencias en la naturaleza 
de estas figuras, una gran parte considera que en reali-
dad la fianza y la caución sirven al mismo propósito y 
son en el fondo lo mismo. En Patria Re coincidimos con 
esta apreciación.

En el caso del reaseguro de caución y del reafianza-
miento, la ley considera que son dos operaciones dis-
tintas y que, por lo tanto, los reaseguradores mexicanos 
debemos tener autorización específica para realizar 
cada una de éstas. Sin embargo, el hecho es que para 

el reasegurador no existe ninguna diferencia entre una 
y otra figura. Desde un punto de vista operativo, el re-
asegurador maneja ambos contratos exactamente de la 
misma manera, y en nada cambia la existencia de las 
cauciones en su operación.

Es más, si vemos esto a nivel internacional, la reali-
dad es que en distintos países coexisten figuras simila-
res con nombres distintos, tales como fianzas, seguros 
de Caución y seguros de Garantía. Los reaseguradores y 
reafianzadores de todo el mundo venimos dando apoyo 
a estos distintos contratos históricamente y tratándo-
los todos bajo el mismo ramo y de la misma manera. 
El mismo orden normativo de nuestro país reconoce 
esta situación, dado que el Registro General de Rease-
guradores Extranjeros (RGRE) no distingue a los rea-
seguradores autorizados para operar en fianzas de los 
que tienen permiso para operar en cauciones. El simple 
registro en el RGRE permite a cualquier reasegurador 
cubrir ambas operaciones.

En conclusión, Reaseguradora Patria, como los rea-
seguradores mexicanos, debe obtener una autorización 
específica para operar este nuevo tipo de reaseguro; sin 
embargo, en el día a día ya lo venía haciendo fuera de 
México exactamente bajo la figura de reafianzamiento. 
En el pasado, al no existir en México la figura del seguro 
de Caución, la práctica siempre fue ésta, y contaba con 
la supervisión y control de las autoridades competentes.

Ahora me gustaría profundizar 
en el papel que cumple el reafian-
zador o reasegurador de cauciones. 
Para efectos prácticos, en la si-
guiente sección utilizaré el término 
reafianzamiento para cubrir ambos 
términos.

Un fiador solvente tiene sentido; 
uno insolvente ni se busca, ni se 
acepta, ni tiene sentido alguno.

Las Reafianzadoras, equivalentes 
al reaseguro en el mundo de las co-
berturas de riesgos, proporciona-

mos precisamente solvencia. Ase-
guramos a los usuarios de la fianza, 
principalmente a los beneficiarios, 
que habrá recursos para el cumpli-
miento de las obligaciones garan-
tizadas; las fiadoras directas serán 
solventes en los casos respaldados 
por nosotros, principalmente deri-
vados de las prácticas sanas de uso 
racional del capital y de la disper-
sión de riesgos.

La capacidad de toma de ries-
gos y responsabilidades por parte 

de las afianzadoras, está regulada 
y limitada por el monto de sus re-
cursos de capital destinados a este 
ramo de actividad, que se encarga 
de otorgar garantías para el cum-
plimiento de obligaciones ajenas, y 
dichos recursos de capital se deben 
encontrar debidamente invertidos 
o cubiertos dentro de sus activos. 

Con mucha frecuencia, la capa-
cidad regulada y limitada de toma 
de riesgos o responsabilidades, de 
acuerdo con regulaciones y uso 

El reasegurador o reafianzador de cauciones

En el caso del reaseguro de caución y 
del reafianzamiento, la ley considera 

que son dos operaciones distintas
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racional del capital en las empresas de cobertura de 
riesgos, se encuentra con las necesidades de los clien-
tes y beneficiarios que requieren montos de garantías 
superiores a los que la afianzadora directa es capaz de 
ofrecer. Las obligaciones por garantizar, sobre todo en 
los casos de contratos de obra pública, son enormes. 
Incrementar las capacidades de toma de riesgos o res-
ponsabilidades, de “retención”, implicaría incrementos 
gigantescos de capital, que resultarían incosteables o 
improductivos.

La existencia y presencia de reafianzamiento pro-
porciona capacidad de toma de riesgos y responsabili-
dades. El reafianzador entrega su capital y confianza al 
afianzador directo para poder otorgar las garantías que 
principalmente en el mundo de la realización y cons-
trucción de infraestructura en muchísimos campos es 
indispensable para el desarrollo de los países. El reafian-
zamiento es una institución que cubre las necesidades 
de beneficiarios y clientes, a través de los fiadores direc-
tos, ante el requerimiento de cubrir el riesgo o las res-
ponsabilidades de pagar los daños por incumplimiento 
de obligaciones, principalmente contractuales, en el or-
den público.

Cuando un fiado o contratante de la garantía no cum-
ple con sus obligaciones, el costo económico, social y 
político del incumplimiento normalmente es fuerte, y 
llega a ser gigantesco; no siempre las garantías cubren 
todos los daños, ni siempre tienen la posibilidad de ha-
cerlo. En estos casos, la institución fiadora directa, con 
sus recursos y los conseguidos de los reafianzadores, 
tiene la posibilidad de hacer frente con solvencia el pago 
de los daños garantizados.

Normalmente encontramos dos límites de capacidad 
de toma de riesgos o responsabilidades en el mundo de 
las coberturas de cumplimiento de obligaciones: uno, 
por cada operación o garantía otorgada; y otro, por el 
cúmulo que se produce de “retención de riesgo o res-
ponsabilidades” ante el otorgamiento de varias cober-
turas para un mismo cliente o fiado. En ambos casos, el 
reafianzamiento aparece y actúa en beneficio y respal-
do de las instituciones directas y de sus clientes ante la 
gran diversidad de casos y situaciones que provocan las 
empresas que se comprometen, por su actividad per-
manente, a ejecutar y cumplir contratos que contienen 
obligaciones a su cargo, o que las legislaciones en cada 
Estado les imponen.

El reafianzamiento consigue el uso racional de capi-
tal en los mercados de cobertura de responsabilidades, 
dispersa los riesgos o responsabilidades haciendo po-
sible el cumplimiento ofrecido, o el pago de los daños 
sufridos, para que quien tiene derecho en su favor de re-
cibir el cumplimiento de las obligaciones (por ejemplo 
concesiones de muy diferentes tipos, contratos de obra 
o suministro de bienes o servicios, casi en su totalidad 
relacionadas con el destino y desarrollo económico de 
las naciones), si se da el caso de incumplimiento, pueda 
ver reparado el daño en los términos garantizados, re-
duciendo o anulando los impactos negativos que dicha 
falta de cumplimiento conlleva.

El cumplimiento de obligaciones en los sistemas ju-
rídicos existentes a través de los años se ha considerado 
una forma de pago de una deuda; los contratos de obra 
o suministro de bienes o servicios, concesiones, etcé-
tera, se llaman deudas u obligaciones “de hacer”, cuyo 
incumplimiento causa una pérdida al acreedor; se debe 
reparar la pérdida cumpliéndola por el deudor o por 
su fiador. Si no se puede cumplir, o a pesar del cumpli-
miento diferido existe incumplimiento, se deben pagar 
los daños causados, y lo debe hacer el deudor, o su fia-
dor, si aquél no lo hace.

Es así que el Reafianzador o Reasegurador acompa-
ña al fiador o garante directo en el camino de reparar 
daños o en el cumplimiento de obligaciones ajenas; en 
otras palabras, en el camino de pagar deudas de otros, 
garantizadas por el fiador directo. Como consecuencia 
del principio jurídico-económico de que el deudor debe 
pagar, cumplir sus obligaciones siempre, con su patri-
monio, el fiador directo tiene derecho a recuperar el 
pago realizado, y su Reafianzador con él en el mismo 
camino. 

El riesgo de pérdida se materializa para el fiador di-
recto y para el Reafianzador cuando hay retraso en la 
recuperación de la deuda ajena pagada o, más grave-
mente, cuando hay ausencia de recuperación de la deu-
da pagada por cuenta de otro. 

El Reafianzamiento pone así, sin lugar a dudas, re-
cursos, confianza y solvencia al servicio del desarrollo 
económico y social en los ámbitos público y privado de 
las economías de los Estados modernos. En Reasegura-
dora Patria estamos sin duda comprometidos con esta 
función, y es así como hemos venido practicando el rea-
fianzamiento en México y en el resto de América Latina 
desde hace casi 30 años para promover con compromi-
so y confianza el desarrollo de nuestra comunidad y el 
fortalecimiento de nuestros clientes.

La existencia y presencia 
de reafianzamiento 

proporciona capacidad 
de toma de riesgos y 

responsabilidades

*Ingrid Carlou es directora general de 
Reaseguradora Patria.
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Las reformas legales tornan incierto el futuro 
del centenario del sector afianzador

Evolución normativa para entender la figura

Para entender un poco más al sector afian-
zador mexicano, y de manera particular 
a la llamada FIANZA DE EMPRESA; saber 

cuál fue su origen y su evolución bajo el contexto 
de su directriz (principalmente legislativa), que 
ha dado pauta para su desarrollo hasta el día de 
hoy; resultará muy interesante recorrer, aunque 
sea de manera sumaria, los momentos clave que 
en este sentido ha vivido dicha figura.

Trayectoria
del sector

afianzador

Mario Carrillo
Director General de la Asociación Mexicana

de Instituciones de Garantías
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Al agrupar todas las modificaciones o cambios que de alguna manera han impactado, a nivel de 
ley, la fianza se advierte que a la fecha (como se muestra en el siguiente cuadro) han tenido lugar 53, 
de las cuales 7 se pueden considerar como esos momentos clave en la historia de esta garantía, que 
se comentarán grosso modo más adelante, a fin de que el lector cuente con el panorama general de 
del marco histórico legislativo.

Fechas de publicaciones en el Diario Oficial de la Federación, que han 
cambiado, en mayor o menor grado, la legislación en materia de fianzas
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03-06-1895

24-05-1910

24-06-1910

08-04-1925

29-11-1926

12-05-1943

18-03-1946

31-12-1946

16-02-1949

18-01-1969

19-11-1974

23-12-1974

02-01-1975

21-01-1976

31-12-1975

30-12-1977

29-12-1978

29-12-1978

17-11-1995

03-01-1997

07-05-1997

18-01-1999

17-05-1999

10-11-1999

05-01-2000

31-12-2000

16-01-2002

29-12-1950

18-01-1951

01-03-1954

30-12-1953

21-09-1957

11-09-1957

31-12-1956

30-12-1963

30-12-1965

29-12-1981

15-02-1985

31-12-1984

19-02-1988

05-01-1988

03-01-1990

18-07-1990

14-07-1993

23-12-1993

13-06-2003

28-01-2004

24-04-2006

18-07-2006

28-06-2007

09-04-2012

04-04-2013

10-01-2014

1. La CONCESIÓN (Diario Oficial de la Federación, 03 de junio de 1895).

Fue el origen. Se llevó a cabo la publicación del 
decreto por el que se autoriza el otorgamiento de 
concesiones a compañías nacionales o extranje-
ras a fin de que habitualmente practiquen opera-
ciones de caución por el manejo de funcionarios, 
empleados, dependientes y, en general, toda cla-
se de personas que tengan responsabilidad pecu-
niaria por la dirección, administración, conserva-
ción o depósito de intereses públicos o privados, 
en favor del Gobierno Federal, de los Gobiernos 
de los Estados, Distrito Federal y Territorios, de 
las Municipalidades, Corporaciones, Compañías 
o individuos de la República. 

En el contexto histórico de este momento, Por-
firio Díaz es presidente constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos; es la etapa del México 
Independiente, en la que se vive una recuperación 
de las finanzas públicas; están llegando inversio-
nes del extranjero, principalmente de Europa, y 
posteriormente de Estados Unidos de América.

México busca fortalecer las bases de su admi-

nistración pública, para lo cual establece diferen-
tes medidas tendientes a salvaguardar el interés 
y recursos públicos. Una de esas medidas con-
sistía en la obligación que tenían los empleados 
públicos con responsabilidad pecuniaria de “cau-
cionar” su manejo, lo cual en la práctica repre-
sentaba un requisito difícil de cumplir y, por ende, 
el Estado se encontraba bajo el riesgo constante 
de sufrir algún quebranto. Esta situación debía 
enmendarse, por lo que el Gobierno, ante las di-
ferentes opciones que tenía para ello, optó por el 
otorgamiento de concesiones a compañías que 
practicaran el otorgamiento de cauciones.

En el mundo ya existían algunas figuras mane-
jadas por empresas que podrían haberse encar-
gado de esta preocupación; no obstante, nuestro 
país tenía rasgos característicos y necesidades 
particulares que tuvieron que ser entendidas y 
atendidas por una figura que supo comprender, 
adecuarse, satisfacer y garantizar lo que México 
requería: la fianza.
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2. Quince años después… de la Concesión, a la AUTORIZACIÓN 
(Diario Oficial de la Federación, 24 de mayo de 1910).

Se publicó el Decreto por el que se establecen 
las reglas a que deben sujetarse las compañías 
legalmente constituidas que sean autorizadas 
por el Ejecutivo de la Unión para expedir fianzas 
a favor de la Hacienda Pública Federal; y poste-
riormente (24 de junio de 1910), se publicaron 
en el mismo medio las Disposiciones para el ré-
gimen de las fianzas que otorguen en favor de la 
Hacienda Pública, las Compañías que soliciten y 
obtengan del Gobierno Federal la autorización a 
que se refiere el art. 1°. de la ley de 24 de mayo 
último.

A decir del testimonio documental que se plas-
ma mediante el Decreto y las Disposiciones refe-
ridas, estamos ante un momento muy importan-
te para el naciente sector afianzador; todo parece 
indicar que la experiencia vivida hasta el momen-
to en relación con los resultados de la operación 
de afianzamiento ha sido tan satisfactoria que 
justificó el dar un paso más en la forma de orga-
nización y operación de las compañías, al grado 
de que se tomó la decisión de ampliar su margen 
de acción, para ser garantes, ahora no solo por el 
manejo de fondos, sino del pago de impuestos y 
del cumplimiento de obligaciones y responsabili-
dades contractuales.

Aspectos importantes a destacar:

El decreto tenía el fin de otorgar concesiones.

Las concesiones se podían otorgar a compañías nacionales o extranjeras.

El objetivo era que las compañías realizaran operaciones de caución (antecedente de 
la fianza de Fidelidad) para garantizar por diferentes personas, siempre a favor del 
Gobierno Federal, de los Gobiernos de los Estados, Distrito Federal y Territorios de las 
Municipalidades, Corporaciones, Compañías o individuos de la República.

La compañía debía constituir un depósito de cien mil pesos en garantía del cumplimiento 
del contrato de concesión.

La empresa que obtuvo una concesión (15 de junio de 1895) fue American Surety Company 
of  New York (actualmente, Crédito Afianzador, S.A., Compañía Mexicana de Garantías).

El término de la concesión no excedería de 20 años.

Todas las fianzas y garantías se extendían en la forma y términos que conforme a las leyes 
exigían la SHCP y los Gobiernos de los Estados.

Se establece un plazo general de 30 días para que la compañía depositara o pagara el 
importe de la fianza; en el caso de falta de dinero o valores, el plazo era de 8 días.

Se contempla la figura de la subrogación.
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Así lo expresa el artículo 1°. del Decreto, que a 
la letra dice:

“Artículo 1° Las compañías nacionales ó 
extranjeras legalmente constituídas, que ten-
gan por objeto dar cauciones por las respon-
sabilidades pecuniarias de las personas que 
manejan caudales y valores ajenos, podrán 
siempre que se sometan á las condiciones de 
la presente ley, ser autorizadas por el Ejecu-
tivo de la Unión para expedir fianzas a favor 
de la Hacienda Pública Federal, sea con el 
objeto de garantizar el manejo de los funcio-
narios, empleados y agentes de la Administra-
ción, ó para responder por el pago de de-
rechos, contribuciones, impuestos, rentas 
ó multas, en los casos en que, conforme á las 
leyes, se requiera su aseguramiento, ó bien 

en garantía de las obligaciones y respon-
sabilidades procedentes de los contratos 
que los particulares y empresas celebren 
con el Gobierno para la ejecución de obras 
ó provisión de efectos y materiales. Dichas 
fianzas serán admitidas por las autoridades 
y oficinas públicas, sin necesidad de calificar 
en cada caso la solvencia de las Compañías 
que las expidan, una vez que éstas hayan sido 
legalmente autorizadas para ello.”

Un aspecto que resulta digno de resaltar es la 
publicación de las Disposiciones para el régimen 
de las fianzas, lo que constituyó una diferencia de 
regulación entre la dirigida a la compañía como 
tal para lograr su autorización y otra diferente en-
focada al producto como tal.
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Respecto del Decreto:

Ahora se requiere autorización de parte del Ejecutivo de la Unión.

Se amplía el tipo de fianzas a expedir.

Cauciones por responsabilidades pecuniarias (manejo de fondos).

Responder por el pago de derechos, contribuciones, impuestos, rentas o multas.

Garantía de las obligaciones y responsabilidades procedentes de los contratos que se 
celebren con el Gobierno para la ejecución de obras o provisión de materiales.

El depósito que debían constituir las compañías era de cien mil pesos por cada tipo de 
fianza a operar.

Se prevé que la Secretaría de Hacienda, por medio de disposiciones generales, determinará 
los requisitos que tendrían las fianzas.

Respecto de las Disposiciones:

Aparece la definición de “Póliza”.

La Disposición Primera estableció: “Primera. Todas las fianzas se extenderán en forma de 
póliza y en los términos que respectivamente y conforme á las leyes que exijan la Secretaría 
de Hacienda, la Tesorería de la Federación ó los jefes de las oficinas autorizadas para 
admitir y aprobar dichas fianzas”.

Se detalla el límite de responsabilidad de las compañías, en términos de lo señalado en las 
pólizas.

Determinación de vigencia y prórrogas.

Monto escalonado de premio a cobrar por pólizas otorgadas.

Procedimiento general de efectividad y la posibilidad de impugnación ante los Tribunales.

Aspectos importantes a destacar:
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3. LEY SOBRE COMPAÑÍAS DE FIANZAS1.¿Instituciones de Crédito? 
(Diario Oficial de la Federación,08 de abril de 1925)
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La Ley Sobre Compañías de Fianzas abrogó, de 
conformidad con lo establecido por su Disposi-
ción Quinta Transitoria, la Ley del 24 de mayo de 
1910 y cualquier otra que se le opusiera, dando 
paso a un nuevo momento para el sector afian-
zador, dotándolo de una mejor estructura y pro-
yección para su desarrollo, pues en esta ley se 
incluye la posibilidad de expedir fianzas a favor 
de particulares. 

De esta manera, siendo presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos don Plutar-
co Elías Calles, se publicó la que formalmente se-
ría la primera ley para las Compañías de Fianzas, 
un gran avance en todos los sentidos.

En estas circunstancias ocurren los primeros 
debates a fondo sobre la naturaleza tanto de las 
compañías de fianzas como de la propia opera-
ción que desarrollaban, llegándose a la conclu-
sión de que, debido a la semejanza de sus opera-
ciones con las que realizaban las instituciones de 
crédito, así como las respectivas de los estable-
cimientos bancarios, las compañías de fianzas 
debían ser catalogadas, en principio, como Ins-
tituciones de Crédito, según quedó establecido 
en el artículo 2.° de la Ley Sobre Compañías de 
Fianzas, que se transcribe a continuación:

“Artículo 2o.- Las compañías de fianzas se-
rán consideradas como instituciones de 
crédito, y se les aplicarán, por tanto, las dis-
posiciones de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Establecimientos Bancarios, de 

24 de diciembre de 19242, salvo lo que pre-
veine esta ley.”

Aspectos importantes a destacar:

Se prevé la posibilidad de que las compañías de fianzas expidan “todo tipo de fianzas”, 
a favor tanto de la Hacienda Pública Federal, Gobiernos del Distrito Federal y Territorios 
Federales y Municipios de éstos.

Se incluye la posibilidad de expedir “toda clase de fianzas a favor de particulares”, ya sean 
individuos o sociedades.

También se prevé la posibilidad de expedir fianzas judiciales ante los Tribunales Federales y 
ante los Tribunales del fuero común, del Distrito Federal y Territorios Federales, lo que sería 
el antecedente del actual Ramo II.

Dependiendo del tipo de fianzas a expedir, el capital mínimo iba de los 90 mil a los 250 mil 
pesos.

Se prevé el establecimiento de un “fondo de reserva” topado hasta llegar a la tercera 
parte, por lo menos, del capital al que estaban obligados a tener, y también se prevé la 
constitución de otro fondo al que se denominó “Reserva de Premios por Fianzas en Vigor”.

Se estructura la información que las compañías tenían que presentar a la Secretaría de 
Hacienda (“estados trimestrales que den a conocer su situación…”), que reflejaba los datos 
correspondientes en el Activo y en el Pasivo.
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4. Las compañías de fianzas y la LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO Y ESTABLECIEMIENTOS BANCARIOS3

 (Diario Oficial de la Federación, 29 de noviembre de 1926)
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La vigilancia de las compañías de fianzas correspondía a la Secretaría de Hacienda, la que 
ejercía esa atribución por conducto de la Comisión Nacional Bancaria.

En disposiciones transitorias, se prevé que se expediría un Reglamento sobre el régimen de 
la figura; en tanto, se mantendrían en vigor las disposiciones reglamentarias del 24 de junio 
de 1910.

Se publican reformas a esta ley mediante las 
cuales al Capítulo IX se le destina el apartado de-
nominado: “DE LAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS”.

Haciendo eco a la declaración hecha en su mo-
mento por la Ley Sobre Compañías de Fianzas, la 
General de Instituciones de Crédito y Estableci-
mientos Bancarios, además del referido Capítulo 
IX, estableció en su artículo 5 lo siguiente:

“Art. 5. Son instituciones de crédito para los efec-
tos legales:

…
II a VII…
VIII. Las Compañías de Fianzas.”

Esta inclusión era importante, ya que la Ley 
General de Instituciones de Crédito y Estableci-
mientos Bancarios, del 24 de diciembre de 1924, 
referida por el artículo 2 de la Ley Sobre Compa-
ñías de Fianzas, no consideraba a estas últimas.

Aspectos importantes a destacar:

5. LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS4.
¿Fianzas o seguros? ¿Obligaciones o riesgos? 
(Diario Oficial de la Federación, 12 de mayo de 1943)

Polémico el proceso, pero trascendente el mo-
mento en que finalmente se publicó la Ley de Ins-
tituciones de Fianzas, que sentaría las bases ge-
nerales para la próxima ley, que estaría en vigor 
durante los siguientes 64 años.

Siendo Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos don Manuel Ávila Cama-
cho, toma relevancia el hecho de que existe un 
cambio en las circunstancias que vivían las com-
pañías de fianzas, que en esa época ya desem-
peñaban un papel relevante en el país, desempe-
ñándose como los garantes por excelencia de las 
obligaciones que se generaban tanto en el sector 
público como en el privado; el momento exigía un 
cambio que propiciara un paso más en su creci-
miento y evolución.

En la consolidación tanto de las compañías de 
fianzas como de las operaciones que realizaban 

era ocasión de llegar a definiciones y retomar lo 
que antaño, de alguna manera, estaba en espera 
de ser resuelto, su naturaleza.

Durante la preparación de los trabajos legislati-
vos cuyas normas aplicarían a las compañías de 
fianzas, y desde luego a las propias fianzas, se 
elaboraron sendos proyectos que, si bien abando-
naban la sujeción a la legislación bancaria, aho-
ra planteaban someterlas e identificarlas, quizá 
precipitadamente, a la legislación aplicable a los 
seguros.

Para los estudiosos de la materia, no resultaba 
banal el hecho de confundir a priori figuras que 
de fondo distaban en cuanto a su naturaleza y 
propósito; dar un paso tan importante como el 
de contar con una legislación adecuada, con di-
rectrices correctas, era fundamental para el de-
bido funcionamiento de los productos que, para 

El referido Capítulo IX mantiene prácticamente en sus términos lo establecido por la Ley 
Sobre Compañías de Fianzas, la cual NO se abrogó.

Se mantienen vigentes las disposiciones reglamentarias publicadas el 24 de junio de 1910.
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el caso particular, tenían como principal objetivo 
dar certeza y confianza a quienes los requerían 
como una herramienta eficaz que incentivaba el 
cumplimiento de obligaciones; el contexto apre-
miaba a quienes participaban en la época a ac-
tuar con responsabilidad, a fin de que ese paso 
se diera en la dirección correcta y simplemente 
haciendo las cosas bien.

En este orden de ideas, en la exposición de mo-
tivos de la Ley de Instituciones de Fianzas quedó 
plasmado el resultado, y se asentó de manera 
clara que la idea de la equiparación del seguro 
con la fianza no resiste un examen profundo, y 
de manera implícita también se precisa que una 
cosa son los riesgos materia de seguros y que 
otra es el garantizar obligaciones.

Por la importancia del tema, a continuación se 
transcribe la parte conducente de la exposición 
de motivos:

Exposición de Motivos.

“Tan importante materia ha estado sometida 
hasta ahora a disposiciones notoriamente insu-
ficientes y muchas de ellas inadecuadas ya a 
las necesidades actuales por el tiempo trans-
currido desde que se promulgaron. En efecto, 
siguen en vigor las reglas dadas sobre esta ma-
teria en 1910, algunas disposiciones incorpo-
radas a la Ley de Instituciones de Crédito de 
1926 y, supletoriamente las normas del De-
recho Común. Es obvio que de 1926 a la fe-
cha la situación ha cambiado profundamente. 
Baste con señalar que de las diez compañías 
que actualmente operan, sólo dos existían en 
la época citada, aparte de que el crecimiento 
general de los negocios que en su formación o 
en su cumplimiento requieren los servicios de 
las compañías de fianzas ha aumentado noto-
riamente en los últimos quince años.

Reconociéndolo así, en época reciente el 
Congreso se avocó al conocimiento de este 
problema. Sin embargo, el proyecto entonces 
aprobado no ha llegado a entrar en vigor 
debido principalmente a que estaba basa-
do en una equiparación casi completa de 
la fianza con el seguro, que no resiste un 
examen profundo. La fianza se asemeja al se-
guro cuando se otorga para caución de perso-
nas que tienen a su cargo la administración o el 
manejo de fondos o bienes públicos y privados, 
pero no cuando lleva por objeto garantizar el 
cumplimiento de otro tipo de contratos u obli-
gaciones. En estos últimos casos, las com-
pañías de fianzas no asumen ni distribuyen 
los riesgos, sino que simplemente se limitan 
a prestar un servicio mediante el examen de las 
contragarantías que les permite constituirse 
en obligadas directas frente al acreedor en 
la operación.”

Aspectos importantes a destacar:

Se abrogan todas las disposiciones relativas a compañías de fianzas.

Cambia el uso del término de “Compañías” por el de “Instituciones”.

La ley se estructuró en cinco Títulos específicos, a saber:

De las Instituciones de Fianzas y sus Operaciones.
De las Reservas e Inversiones.
De la Vigilancia e Inspección.
De la Regularización y Disolución de las Instituciones y Fianzas.
De los procedimientos, sanciones, régimen fiscal y otras disposiciones.
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6. LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS (LFIF) 
(Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre 1950)

Se acentúa el carácter oneroso de la fianza.

Queda prevista la operación de tres ramos:

fianzas para caución de personas que tengan a su cargo la administración 
o manejo de fondos o bienes públicos o privados;
fianzas ante autoridades judiciales;
cualesquiera otras.

Se integran en una primera sección de los artículos Transitorios las disposiciones que 
regirían al contrato de fianza, quedando de manifiesto el hecho inminente de contar con 
una legislación específica para lo que se denominó “Contrato de Fianza Onerosa”.

La vigilancia de las instituciones de fianzas se mantenía a cargo de la Secretaría de 
Hacienda, que seguía ejerciendo esa atribución por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria.

Por supuesto que esta ley amerita una mención 
especial.

La LFIF permaneció vigente hasta el 4 de abril 
de 2015, culminando con una larga etapa que le 
dio brillo al sector afianzador mexicano.

En la materia, México fue un referente y mere-
ció el reconocimiento a nivel internacional por el 

desarrollo dado a la figura de la fianza, tanto en 
el ámbito legislativo como en el judicial.

Los criterios obtenidos en la Corte ante los di-
ferentes puntos de vista, las necesidades de los 
beneficiarios, el estado de derecho que impera en 
toda relación jurídica, la audiencia a los fiados, el 
debido proceso, la letra de la ley y el actuar de 
las instituciones fueron temas en los que todos 
los participantes o usuarios directos e indirec-
tos de esta garantía se fueron profesionalizando. 
Todos fueron entendiendo y adecuándose a las 
necesidades que se presentaban, tal y como lo 
demandó el origen de la fianza; lo anterior signi-
fica que la fianza de ayer y de hoy es el resultado 
del actuar de todos.

El licenciado Miguel Alemán Valdés, presidente 
constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentó ante la Cámara de Diputados la iniciati-
va y propuesta de una nueva Ley Federal de Insti-
tuciones de Fianzas.

Las razones que lo motivaron para ello quedan 
debidamente detalladas en el fragmento que se 
reproducen más adelante, en donde además se 
enuncian los cambios que la nueva legislación 
traería consigo; lo anterior de acuerdo a lo si-
guiente:

“Las instituciones de fianzas han realizado, en el 
medio mexicano, una función especializada de ga-
rantía, empleando sistemas de operación orienta-
dos hacia el logro de tal finalidad.
“Paralelamente nuestra legislación ha seguido la 
tendencia de regular específicamente las activida-
des de estas empresas con el propósito de capa-
citarlas y obligarlas a desempeñar eficazmente las 
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actividades que les están reservadas.
“La Ley de Instituciones de Fianzas del 31 de di-
ciembre de 1942, ha sufrido diversas reformas 
que se proyectaron con objeto de dar solución a 
los problemas que la realidad fue presentando. Sin 
embargo, la experiencia de los últimos años vino a 
demostrar la necesidad de proceder a una revisión 
completa de la legislación en esta materia, buscar 
un perfeccionamiento en los sistemas de operación 
y procurar un mejoramiento en la estabilidad eco-
nómica y en la liquidez de las instituciones.
“Con estos objetivos se ha formulado el proyecto 
que me permitió someter a vuestra consideración, 
cuyas características esenciales son:
“Se ha ampliado el volumen de responsabilidades 
que una institución de fianzas puede tener por fian-
zas en vigor, tomando como base no sólo el capi-
tal de la sociedad, sino también el importe de sus 
inversiones de las reservas de previsión y contin-
gencia, pues a medida que estas inversiones se 
incrementan, aumenta la solidez económica de la 
institución.
“El sistema de operación se ha estructurado de 
modo que las instituciones sólo otorguen fianza 
cuando tengan suficientemente garantizada la re-
cuperación de las cantidades que paguen en su 
calidad de fiadoras. Las garantías de recuperación 
son a tal punto importantes, que su existencia re-
gular es el factor primordial para que la presunción 
de solvencia que la ley otorga a estas empresas sea 
una realidad práctica.
“Solo se dejó la posibilidad de no exigir garantías,  
tratándose de fianzas de fidelidad, respecto de las 
cuales el volumen de primas es suficiente para cu-
brir las posibles responsabilidades, por operarse 
con una técnica análoga a la de las empresas ase-
guradoras.
“Las fianzas que se otorgan ante las autoridades 
judiciales penales habían sido manejadas con una 
técnica análoga a la de las fianzas de fidelidad: 
pero la experiencia ha demostrado la conveniencia 
de que las que se expidan para procesados por de-
litos en contra de las personas en su patrimonio, 
tengan siempre garantía de respaldo. Para preveer 
necesidades futuras, se faculta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para determinar otros 
tipos de delitos en los que tal garantía sea también 
necesaria.
“Se ha procurado precisar algunos de los casos 
más frecuentes en los que existía la posibilidad de 
que las instituciones de fianzas, aun otorgando va-
rias pólizas o garantizando obligaciones diversas, 
corrieran el peligro de tener que pagarlas simultá-
neamente. Los inconvenientes que esta situación 
representa para el equilibrio económico de la insti-
tución de fianzas determinan que dichos casos se 
consideren para los efectos de las contragarantías 
que deben exigirse como si se tratara de una mis-

ma responsabilidad.
“Consideración especial merece la decidida incli-
nación del proyecto hacia el régimen de reafianza-
mientos, que se ha establecido como obligatorio 
respecto de aquellas fianzas que excedan la ca-
pacidad de pago de la institución y cuya garantía 
de recuperación no tenga absoluta liquidez. Com-
pletado el sistema se dispone que las instituciones 
reafianzadoras deberán proveer de fondos a las 
reafianzadas, para que éstas puedan cumplir opor-
tunamente sus obligaciones, por cuantiosas que 
sean.
“El título denominado ‘Régimen Económico’ cons-
tituye la parte medular de este proyecto. En él se 
abandona el sistema de leyes anteriores que sólo 
exigían que el capital social y las reservas de estas 
sociedades estuvieran invertidos en determinados 
bienes. En cambio se señalan limitativamente los 
activos que deben tener las instituciones de fian-
zas, eligiendo como tales sólo aquellos que ofrez-
can absoluta seguridad o sean consecuencia in-
dispensable del desarrollo de las operaciones de 
la institución. Para mantener una diversificación 
conveniente de dichos activos, se señalan límites 
máximos a cada uno de los diversos renglones de 
activo, en exceso de los cuales no serán compu-
tados. Queda así establecida automáticamente la 
sanción para aquellas instituciones que violen las 
disposiciones legales sobre reglas y límites máxi-
mos de inversión.
“Por lo que toca a las reservas, se ha procurado 
simplificar el sistema, con objeto de que aquéllas 
satisfagan dos necesidades fundamentales: man-
tenimiento de la solidez económica de las institu-
ciones y mejoramiento de su situación de liquidez. 
Para la primera finalidad se conserva el sistema de 
reserva de fianzas en vigor, complementada con 
la de previsión, de las cuales no podrá disponer la 
institución sino llegado el momento de liquidación.
“Para mejorar la situación de liquidez de las em-
presas se crea la reserva de contingencia que se 
formará con su diez por ciento de las primas netas. 
Esta reserva será acumulativa hasta igualar cuando 
menos la mitad del capital social, y podrá dispo-
nerse de ella para pago de responsabilidades por 
fianzas.
“En atención a la finalidad de esta reserva se dis-
pone que las inversiones de la misma estén cons-
tituidas por valores de completa liquidez: valores 
del Estado y valores de renta fija aprobados por el 
organismo oficial correspondiente, como objeto de 
inversión. La institución de fianzas requerirá la au-
torización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para disponer de esta reserva que habrá 
de reconstituirse de acuerdo con las reglas que se 
establecen, que distinguen cuidadosamente los 
casos en los que la institución obtuvo garantías de 
recuperación y aquellos en los que las omitió.
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“En cuanto al pasivo se abandona el sistema de la 
ley anterior que exigía que por cada reclamación 
pendiente de pago que en los tribunales tenía una 
institución, se constituyera una reserva específica, 
por considerar que tal procedimiento podía colocar 
a una empresa en situación de liquidez, como con-
secuencia de demandas acaso injustificadas, que 
le impediría cumplir con obligaciones en las que 
efectivamente procediera el pago. En substitución 
se establece la obligación de la empresa de regis-
trar como pasivo las reclamaciones judiciales o ex-
trajudiciales que a juicio de la institución sean pro-
cedentes; quedando la posibilidad a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público de substituirse en 
el criterio de apreciación de la sociedad. También 
se obliga a la empresa a registrar como pasivo toda 
fianza otorgada sin la garantía de recuperación que 
exige la ley.
“Respecto del capital la iniciativa se aparta del 
concepto de capital social que habían venido utili-
zando las leyes sobre esta materia, para introducir 
el concepto de “capital base de operaciones”. Este 
último, que se forma por la diferencia entre el acti-
vo, por una parte, y las reservas, pasivo y saldo de 
cuenta de resultados, por la otra, representa mejor 
que el capital social, la verdadera capacidad eco-
nómica de la institución.
“El capítulo de “Régimen Fiscal” complementario 
del de “Régimen Económico” de las instituciones, 
fue estructurado en forma tal que hiciera desapare-
cer viejos regímenes de excepción, a fin de que las 
instituciones queden sometidas al poder impositivo 
de la Federación, en toda su amplitud.
“Se procura, en forma sistemática, reglamentar las 
facultades de la Administración Pública respecto 
de las operaciones y régimen económico de las 
instituciones de fianzas. Lamentables resultados 
en algunas empresas han permitido recoger expe-
riencias para perfeccionar los sistemas de norma-
lización, intervención y liquidación de estas socie-
dades.
“Se reglamenta especialmente el procedimiento 
de liquidación administrativa, a fin de que en estos 
casos pueda obtenerse con mayor celeridad que en 
el procedimiento judicial, el pago a los acreedores 
de las instituciones de fianzas.
“Los beneficiarios, tenedores de pólizas de una 
institución en liquidación, podrán obtener el pago 
de sus fianzas directamente contra los bienes o las 
personas que hubieren constituido garantía de res-
paldo. En esta forma se pone en práctica el princi-
pio de que el apoyo principal de la solvencia de una 
institución de fianzas consiste en las contragaran-
tías otorgadas a favor de la institución fiadora.
“Por último se establecen procedimientos especia-
les, en los que se ha procurado la simplificación de 
trámites, por una parte, para que los beneficiarios 

de fianzas tengan una vía expedita para hacer va-
ler sus derechos; por la otra, para que las institu-
ciones puedan recuperar rápida y eficazmente las 
cantidades que paguen como fiadoras, lo que es 
indispensable para su correcto funcionamiento. 
Se han suprimido los procedimientos contenciosos 
de tipo administrativo, determinando que serán los 
tribunales judiciales federales los que conozcan 
exclusivamente de las demandas de la Federación, 
Gobiernos de los Estados, Municipios, Distrito y Te-
rritorios Federales, por fianzas otorgadas”.

Esta ley tuvo alrededor de 40 reformas, pasa-
do además diferentes etapas que moldeaban la 
operación y estabilidad económica de las insti-
tuciones afianzadoras, siempre en busca de su 
fortalecimiento y tecnificación.

Una de las reformas que tuvo lugar durante 
esta etapa y que resulta interesante conocer, fue 
la publicada el 18 de enero de 1969, en la que 
por decreto las instituciones de fianzas fueron 
consideradas como Organizaciones Auxiliares 
de Crédito, por lo que les resultaba aplicable, en 
lo conducente, las disposiciones de la Ley Ge-
neral de Instituciones de Crédito y Organiza-
ciones Auxiliares. Después de 15 años (20 de 
diciembre de 1984), se abandonó esa conside-
ración, y las afianzadoras se volvieron a distin-
guir como lo que actualmente son: instituciones 
de fianzas.
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Otros aspectos a destacar:

7. LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
(Diario Oficial de la Federación 04 de abril de 2013)

Después de un arduo trabajo de parte del re-
gulador de la materia, se presentó el proyecto de 
una nueva ley mediante la cual se abrogaría la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas y la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualis-
tas de Seguros, a fin de dar paso a una sola, que 
regulara ambos sectores. La unión de las dos le-
yes se llevó a cabo bajo el argumento de que la 
regulación dirigida y aplicable a las instituciones 
de seguros y a las instituciones de fianzas tenía 
un alto porcentaje de similitud, por lo que resul-
taba conveniente que se contara con un solo or-
denamiento.

En cuanto al fondo y propósito de esta nueva 
ley, pueden citarse las palabras del licenciado 
Manuel Aguilera Verduzco, en su momento presi-
dente de la Comisión Nacional de Seguros y Fian-
zas, quien señala: 

“Con la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas se ha buscado conformar un marco 
normativo moderno con el cual se avance en la 
consecución de cinco propósitos principales. En 
primer término, modernizar el régimen de solven-
cia aplicable a las operaciones de seguros y de 
fianzas, de forma tal que se fortalezca la posi-
ción financiera de esas entidades, así como las 
labores de regulación y supervisión a cargo de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. En se-
gundo lugar, promover, a partir de la intensifica-
ción del régimen de solvencia basado en riesgo, 

el sano desarrollo de las actividades aseguradora y 
afianzadora, con el propósito de coadyuvar a que 
la cobertura de estos servicios financieros se ex-
tienda a la mayor parte de la población. En tercer 
lugar, la nueva Ley busca inducir una mayor com-
petencia, como vía para estimular la innovación y 
eficiencia en los mercados asegurador y afianza-
dor, en beneficio de los usuarios. En cuarto lugar, 
se homologa la legislación de seguros y fianzas con 
el resto de la normativa financiera, derivada de la 
expedición de la nueva Ley del Mercado de Valo-
res y de la actualización a la Ley de Instituciones 
de Crédito, en aquellos aspectos que deben ser 
aplicables de forma general al sistema financie-
ro mexicano. Y finalmente, con el nuevo ordena-
miento jurídico se ha buscado fortalecer el régi-
men de protección a los usuarios de estos servicios 
financieros, a partir de una mayor transparencia y 
revelación de información de parte de las entida-
des aseguradoras y afianzadoras, como una vía 
para estimular un más eficaz funcionamiento del 
mecanismo de disciplina de mercado.”5

Esta ley entró en vigor el 04 de abril de 2015, 
y desde luego ha dado lugar a un proceso de asi-
milación y adecuación de las instituciones tanto 
en la parte cualitativa como cuantitativa; se han 
presentado nuevos aspectos que deberán afron-
tarse y que sin lugar a dudas son grandes retos 
que tanto el sector asegurador como el afianza-
dor deberán solventar.

Se abroga la Ley de Instituciones de Fianzas promulgada el 31 de diciembre de 1942.

Durante este proceso, la inspección y vigilancia siguió a cargo de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, que en su respectivo momento la ejerció a través de la Comisión Nacional 
Bancaria, de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y, finalmente, de la actual 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

De alguna manera, las disposiciones que regían al contrato se incluyeron en el cuerpo de la 
ley, atenuando la necesidad de una legislación propia sobre el contrato de fianza, en virtud 
de haberse consolidado una ley específica para las instituciones de fianza.

Aspectos importantes a destacar para nuestra materia:

Se incluye la figura del seguro de caución.

Se da la posibilidad de que las instituciones de fianzas que así lo consideren se 
transformen en instituciones de seguros, y de esta manera puedan operar tanto 
fianzas como seguros de caución.

Se dan algunos ajustes en cuanto a la exigibilidad, penas y cancelación de las fianzas.



REFERENCIAS:

A manera de nota

Se ignora qué le deparará al sector afian-

zador el día de mañana; solo se sabe que 

al día de hoy la fianza lleva 120 años ha-

ciendo historia, aportando un granito de 

arena dentro del gran sistema financiero 

que apunta siempre a la búsqueda del de-

sarrollo del país. Para entender lo que invo-

lucra y significa la fianza, no basta mirarla 

desde una óptica casuística o circunstan-

cial, ni como el requisito que deben cum-

plir los contratistas o proveedores, ni como 

el medio de subsistencia del empleado o 

el agente que se involucra en su interme-

diación, ni como una figura que debe ser 

regulada, sino verla desde su propósito y 

esencia, su utilidad y beneficio, su natura-

leza y objetivo, que transciende y fortalece 

las relaciones entre las personas, un instru-

mento que aporta certeza, aunque sobre 

todo confianza.

1 Ley del 11 de marzo de 1925.
2 Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de enero de 1925.
3 Ley del 31 de agosto de 1926.
4 Ley promulgada el 31 de diciembre de 

1942; no obstante, su publicación no 
se efectuó sino hasta el 12 de mayo 
de 1943, y sus efectos, el 1 de junio 
de 1943. Esto último, en términos 
del decreto publicado el mismo 12 de 
mayo, por el cual se reformó el artículo 
XXI transitorio de la Ley de Instituciones 
de Fianzas.

5  Prólogo de la edición especial de la 
Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y Disposiciones Conexas. 
Asociación Mexicana de Instituciones de 
Garantías, A.C., Editorial ISEF, 2015.
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¿Qué significa para México ser 
anfitrión de la asamblea de PASA?

Arturo Martínez Martínez de Velasco,  
presidente de AMIG. 

¿Por qué es importante 
asistir, siendo miembro 

de PASA o no siendo 
miembro de ella?

Es vital asistir a estos eventos por 
el entorno global que estamos vi-
viendo. Cada vez más empresas se 
expanden y las negociaciones tienen 
lugar en cualquier parte del mundo; 
de esta manera, las instituciones ga-
rantes deben estar relacionadas unas 
con otras, rompiendo fronteras y 
fortaleciendo los vínculos de negocio 
para estar al nivel de las expectativas 
y requerimiento de los clientes. Este 
negocio seguirá siendo de personas, 
y el foro de la APF es el marco per-
fecto para generar estas condiciones 
de relación institucional y personal.

Fundamental es aprovechar el in-
tercambio de experiencias que cada 
institución vive en su país. Esto en-
riquece el panorama y la visión de la 
operación; conocer los antecedentes 

comerciales, legales, institucionales, 
casos reales y sus soluciones: son as-
pectos invaluables que nos permiten 
tener una visión general del resto del 
mundo.

¿Cuáles son las 
prioridades de AMIG hoy, 
un momento coyuntural 
por razones legales y de 

política de gobierno?
Nuestra operación y sistema legal 

es un ejemplo a seguir, y es referencia 
necesaria en otros países. Muchos 
de estos han manifestado el deseo 
de contar con una estructura legal 
como la que se ha desarrollado en 
nuestra nación: algo que se debiera 
valorar adecuadamente.

Actualmente las afianzadoras asu-
men responsabilidades de alrededor 
del 5 por ciento del PIB, lo que se 
traduce en un soporte y respaldo de 
obligaciones contractuales que re-

presentan al menos el 14 por ciento 
del mismo indicador. Ésta es la im-
portancia de nuestro sector.

En esta etapa de coyuntura, en 
donde se están aplicando las llama-
das reformas estructurales y estamos 
viendo los primeros resultados de las 
mismas, AMIG tiene como prioridad 
el seguir trabajando con el propósito 
de que nuestra garantía se mantenga 
como el principal medio de garantía 
contractual, el que aporta mayor va-
lor y eficacia a los participantes.

 Desde AMIG continuaremos es-
tableciendo lazos estrechos con los 
principales entes de gobierno y prin-
cipales compañías generadores de la 
demanda de garantías, para propiciar 
mejores soluciones y satisfacer de 
mejor manera nuestra función social 
y económica, que se centra en que 
los contratos garantizados mediante 
fianza se cumplan en beneficio de la 
economía mexicana.

Para México es un honor ser anfitrión por tercera 
ocasión de las instituciones que operan fianzas  y 
seguros de Crédito en uno de sus eventos más im-
portantes de estos instrumentos. 

México tiene el orgullo de haber participado activamen-
te en la fundación de la APF/PASA y de que haya sido un 
mexicano, don Pascual Gutiérrez Roldán, en ese entonces 
presidente del Consejo de Administración de La Guardia-
na, quien fungiera como su primer presidente.

Llena de satisfacción que representantes de instituciones 
mexicanas desempeñen roles trascendentes dentro de la 
APF, y es un privilegio que hasta ahora haya sido presidida 
por dos connacionales más: los licenciados Jorge Orozco 
Lainé y Jorge Rodríguez Elorduy.

En nombre del Consejo Directivo de la Asociación Mexi-
cana de Instituciones de Garantías (AMIG) y del Comité 
Organizador del país anfitrión, felicito a la Asociación Pa-
namericana de Fianzas por su trayectoria, fortaleza e im-
portante papel que desempeña a nivel mundial, dándoles la 
más cordial bienvenida a ésta su casa, México.

Arturo Martínez Martínez de Velasco

Reflexiones del presidente de AMIG
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La oportunidad de conversar con presidente y vicepresidentes de 
la Asociación Panamericana de Fianzas (PASA, por sus siglas en 
inglés), así como el Comité de seguro de Crédito, estaba ahí, a 
escasas semanas de su asamblea general, prevista para realizarse 

del 1 al 4 de mayo de 2016 en Cancún, Quintana Roo. 
De carácter global, el organismo tiene tareas muy concretas para que 

los instrumentos disfruten de una mayor aceptación como garantes de 
cumplimiento de obligaciones y para que los responsables de manejarlos 
conozcan más y mejor la forma de hacer el negocio. En ese proceso, ni 
obstáculos, ni argumentos, son escasos.

PASA nació en 1972. Desde entonces hasta la fecha, muchas cosas 
han cambiado. Latinoamericana de origen, este organismo nació con la 
vocación de trabajar a favor de la fianza, una figura que en México es más 
que centenaria en aplicación y uso. En otros mercados se le conoce con 
otros nombres; su esencia, la misma.

En la reunión participaron Jorge Rodríguez Elorduy, presidente; Jan 
Müller, vicepresidente primero; Bruce Cliff, vicepresidente segundo; 
Paolo Morais, presidente del Comité de Crédito; Mario Carrillo, director 
general de la Asociación Mexicana de Instituciones de Garantías. 

Consejo Ejecutivo de PASA

PASA, siglas en 
inglés de Asociación 
Panamericana de Fianzas

La preside el mexicano 
Jorge Rodríguez Elorduy

Genuario Rojas Mendoza
@GenuarioRojas

genuario@elasegurador.com.mx

Entrevista al

Jan Müller, Jorge Rodríguez Elorduy, Bruce Cliff, Paulo Morais, Mario Carrillo. Las garantías: fianza, seguro de 
Crédito, como eje de una conversación, destacando las bondades y los obstáculos que enfrentan estos meca-
nismos en el mundo.

Algunos logros, algunas asignaturas pendientes

mailto:genuario@elasegurador.com.mx
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LAS RAZONES DE PASA
Una primera pregunta quizás básica, fue: ¿Cuál es hoy el 

factor que vincula a PASA con los afianzadores y los asegu-
radores de crédito? La respuesta la dio Rodríguez Elorduy: 
La asociación tiene su foco en el conocimiento de América 
Latina: en ir ubicando la política pública; el entorno en el cual 
se desarrollan el gasto público, la inversión pública y la vida 
contractual entre todos los particulares, es decir, en todo tipo 
de obligaciones. 

Busca poner en el centro de su atención y de su centro de 
estudio a América Latina, reconociendo la diversidad que 
existe entre la forma de hacer gobierno, porque cada forma 
deriva en la utilización o la aplicación de las garantías, debido 
a que la garantía es flexible y es accesoria a las distintas moda-
lidades de relación entre el gobierno y los particulares. 

En esa relación, los gobiernos tienen que hacerse de recur-
sos, de impuestos, de derechos, a través de todos los meca-
nismos contributivos, para luego entregar los sistemas de sa-
lud, de educación, de transporte, de puertos a la nación, todo 
ello mediante licitaciones, contrataciones públicas. Como los 
recursos que utilizan son públicos, del erario, existe la obli-
gación constitucional, en todos los casos, de tenerlos debida-
mente garantizados. 

Pero hoy PASA, como señalamos antes, tiene integrantes 
de todas las latitudes, aunque su denominación pareciera li-
mitar geográficamente su actuación. Sin embargo, América 
Latina es actualmente solo su centro de desarrollo, ya que tie-
ne miembros de Europa, en ese caso reaseguradores, primor-
dialmente, así como compañías de Estados Unidos; de Asia. 

Al organismo están incorporadas también aseguradoras 
directas de China y de Corea del Sur, y, a veces, a los eventos 
asisten australianos, y de otros países de Sudáfrica, los cuales 
acuden un poco a aprender de sistemas que tienen muchos 
años de operar en algunos países de América Latina.

REGULACIÓN, CORRUPCIÓN…
Como es evidente, hay diferencias fundamentales entre 

los distintos países de la región. La regulación, la corrupción, 
parecen tener un gran significado en la forma de hacer el ne-
gocio de las garantías e incluso hasta en el no hacerlo. En opi-

Jan Müller, vicepresidente primero.

nión de la directiva de PASA, este organismo entiende que 
cada país tiene su propia regulación y es cuidadosa, asimis-
mo, de la profundidad en que se atienden algunas prácticas 
de corrupción.

En materia de corrupción, es tal vez el trabajo que reali-
zan la Organización para la Cooperación y Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE) y la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), las que están atendiendo el tema. Existen mesas 
de trabajo en tales organismos que están metiendo mucha 
presión en algunos lineamientos de manera que los países 
asuman códigos de conducta, pero, en la práctica, aunque 
importantes, esos esfuerzos todavía no han logrado tener su-
ficiente fuerza. 

En ese contexto, lo que PASA puede hacer y hace es crear 
conciencia. Un ejemplo de ese compromiso lo revela el he-
cho de que para su evento en Cancún incorporó al temario 
la presentación de una encuesta que preparó un brazo de la 
ONU, una organización que desde ese seno busca sensibilizar 
acerca de las prácticas de corrupción en todo el mundo. 

La encuesta contuvo preguntas puntuales, directas, como, 
por ejemplo: “Las prácticas de corrupción en tu país ¿tienen 
una incidencia en la siniestralidad o en los reclamos?”. Luego 
abría dos o tres preguntas para hacer conciencia en la manera 
en la que la corrupción puede afectar la siniestralidad. 

Después, esa encuesta planteaba: “De las garantías que us-
tedes emiten ¿hay algunas que ni siquiera pueden iniciar los 
contratos, debido a controversias interpuestas por el que que-
dó en segundo o en tercer lugar?, ¿cuántas veces pasa esto?”. 

En la realización de ese trabajo, se preguntó: “Tu cliente, 
cuando obtuvo el contrato, ¿lo hizo porque quedó en primer 
lugar en el concurso?, ¿cuántas veces gana el concurso de una 
carretera el que quedó en quinto o sexto lugar?”.

También se escucharon interrogaciones como la siguiente: 
“Cuando le asignan el contrato ¿hay una controversia y detie-
nen todo?”

La encuesta abordó incluso los “derechos de vía”, que se 
presentan cuando se asigna un contrato y resulta que el ga-
nador tiene que pagar una mordida para hacer efectiva la ob-
tención.

Como se observa, las preguntas fueron muy directas y, en 
general, se considera que se trata de una encuesta muy inte-
resante, que trata de buscar soluciones, aun con la conciencia 
de que la competencia misma que se desarrolla en los sec-
tores de garantías de cada país dificultan erradicarla, ya que 
en ocasiones los participantes, en aras de hacer el negocio, 
cierran los ojos ante lo que se presenta.

En resumen, habría que señalar que corrupción y regula-
ción forman parte, en algunos países, de los obstáculos para 
el crecimiento de las garantías, aunque, por supuesto, tam-
bién influyen el nivel de capacitación y la complejidad técnica 
que encierran dichas garantías, trátese de fianzas o de seguro 
de Crédito.

FUNCIONES VICEPRESIDENCIALES
La Asociación Panamericana de Fianzas realiza cada año 

una asamblea general y un seminario. La primera se lleva a 
cabo en mayo y el segundo en noviembre. El presidente, en 
este caso Jorge Rodríguez Elorduy, cuenta con la participa-
ción del Vicepresidente Primero, Jan Müller; del Vicepresi-
dente Segundo, Bruce Cliff, y del Presidente del Comité de 
Crédito, Paulo Morais. Juntos ejecutan la estrategia de la aso-
ciación.

Desde su creación, en PASA se pensó en que la institu-
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Bruce Cliff, vicepresidente segundo.

ción tuviera una capacidad, una representatividad, e hiciera 
cabildeo y otro tipo de actividades. Por eso decidió tener una 
directiva que, enriquecida con el tiempo, volteara hacia los 
asuntos que pudieran impulsar o frenar el desarrollo de las 
garantías y, asimismo, la formación de especialistas.

De esa manera, el vicepresidente primero está más enfo-
cado en actividades relacionadas con los temas torales que 
se tocan en la asamblea general, que recoge las experiencias 
e ideas de representantes de todo el mundo, mientras que el 
vicepresidente segundo se orienta hacia el conocimiento, ha-
cia la capacitación.

En el primer caso se trata de allanar caminos para que los 
gobiernos y los particulares usen la fianza como herramienta 
para garantizar el cumplimiento de los contratos legalmente 
establecidos. Más recientemente, también para que el seguro 
de Crédito sea un objeto de una consideración más conscien-
te por parte de empresas y de gobiernos.

En el segundo caso se trata de hacer programas de docen-
cia, planes de estudio, y así es como surgió la escuela PASA 
y un mayor enfoque hacia los seminarios. Se busca que los 
jóvenes que se inscriban, primero atiendan lo que la escuela 
indica, para posteriormente incorporarse a ellos. Son profe-
sionales destacados en su campo los que intervienen como 
capacitadores en esos esfuerzos de educación.

ASIMETRÍA ENTRE PAÍSES
La plática con la directiva de PASA nos lleva a saber que, 

desde su óptica, en América Latina el mercado de las garan-
tías está muy desarrollado, pero también que hay mercados 
más pequeños que entienden algo del producto, aunque no 
tanto. En tal escenario, México es la estrella, por su amplia 

experiencia, y otros países igualmente destacan en el manejo 
de la fianza, utilizando inclusive diferentes denominaciones. 

El reto, en esas condiciones, consiste en ir a otros merca-
dos que no tienen el producto completamente desarrollado, 
por un lado creando más conciencia y por el otro ofreciendo 
más conocimiento. Así, el propósito es ir a regiones en sub-
desarrollo, culturalmente hablando, en el sistema financiero, 
donde éste tiene muy poca penetración, y a países con un 
gran sistema financiero, pero muy débiles aún en materia de 
garantías.

En esos mercados, integrantes de PASA pueden sentarse 
con las autoridades y mostrarles las bondades que tienen las 
garantías actuales en un sistema económico, tanto garantías 
contractuales como seguro de Crédito. En la medida que las 
garantías (crédito y fianzas), funcionen, la economía funcio-
nará mucho mejor. Los ejemplos de buenas experiencias no 
son pocas, y han sido positivas.

Es un hecho que cada país tiene sus propias reglas, pero el 
producto en Europa tiene muchos puntos similares. Por eso 
el valor para toda la gente de intercambiar, de ver cómo se 
opera y se resuelve en otros países, y ése es nuestro trabajo 
de cada día. Intercambiar lo que tenemos de esas cosas y los 
productos que tenemos en Europa no son exactamente los 
mismos pero tienen cosas muy similares.

IMAGEN: DESAFÍO MUNDIAL
De todo esto, sin embargo, surge el tema de la imagen, por 

lo general deteriorada, de los instrumentos de garantía, por 
experiencias o por desconocimiento. El problema es global, 
aunque hay países en los cuales hay una mejor percepción del 
producto que en otros. 

En México, por ejemplo, hay algunas nuevas 
modalidades de contratos con las nuevas empre-
sas productivas del Estado en las cuales las bases 
de licitación del contrato establecen que la garantía 
aceptable para este contrato sea la Carta de Crédi-
to, viéndose excluida la fianza. Cambiar esto es un 
compromiso de la Asociación Mexicana de Institu-
ciones de Garantías, pero conocer experiencias en 
otros países siempre ayuda.

En casos como éste, parecería que la opción es 
trabajar de cerca con los beneficiarios cuya percep-
ción es que la fianza es de una enorme compleji-
dad, en el mejor de los casos. Este producto es tan 
técnico, está tan tecnificado, que para poder recla-
marlo y ejecutarlo se requiere tener un profesional 
dedicado, un experto, porque si fallan el término, 
los plazos, una serie de características, ya no podrá 
ser ejecutado.

Ésa es la imagen: de ser obstructores. Dicen: las 
afianzadoras mexicanas tienen abogados expertos 
que lo conocen mejor que nadie, y entonces, a la 
hora de querer cobrar, pues hay contratiempos. 
Esto es muy grave. Por eso es que AMIG ha puesto 
este asunto como su prioridad. Lo ha llamado “la 
exclusión de la fianza”. 

¿De qué manera lo hará? A través de un esque-
ma en el cual cada director general de las asociadas 
actuará como “embajador” ante los grandes bene-
ficiarios. Así, la asociación, con esta prioridad, es-
tará trabajando con quienes están excluyendo a la 
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Paulo Morais, presidente del Comité de Crédito

fianza. Es toda una estrategia para hacer valer la efec-
tividad de la fianza. Una fianza sí sirve, pero hay que 
saber usarla.

El asunto de la imagen es un problema global. La 
directiva de PASA lo sabe. Se tiene que acercar a los 
gobiernos. Si bien los funcionarios argumentan que 
las fianzas no les sirven como ahora son manejadas, 
reconocen que son un ingrediente básico para el Esta-
do. Eso permite esperar buenos resultados de las ges-
tiones que se realicen. 

SEGURO DE CRÉDITO:  
¿INFRAVALORADO?
PASA nació teniendo como origen la fianza. Pero 

luego invitó al experto para hacer algo por el seguro 
de Crédito, que tenía una representación escasa. La 
idea de la asociación es darle una mayor representa-
tividad en toda América Latina. Cuando se mira el 
mercado latinoamericano, se habla hoy de más de 300 
millones de dólares de prima. Hay muchísimo que hacer en la 
región. Existe la convicción de que si hay una geograf ía que 
en las próximas décadas ganará importancia en el mundo, 
ésta será América Latina. 

Por eso, se afirma, el enfoque tiene que estar puesto ahí. 
Si nosotros vemos que todos los países desarrollados tienen 
penetraciones del seguro de Crédito importante; que en una 
gran mayoría han sido los estados los que han creado sus ase-
guradoras de Crédito, que luego se han ido privatizando; este 
seguro tiene una importancia fundamental en el desarrollo de 
esos mercados; afirma el presidente del Comité de Crédito. 

Hay mucho qué hacer. Las aseguradoras están intentando 
hacer su parte, pero falta lograr que otros hagan la suya. La 
corrupción, la normativa, suelen poner obstáculos al desa-
rrollo. Lo primero a lograr es convencer a las autoridades de 
cada país de las bondades que tiene una herramienta como el 
seguro de Crédito para el desarrollo económico, porque no 
hay ningún país que no enfrente su futuro con una dinámica 
de exportación.

Por muy grande que sea el país sus ojos están puestos en el 
exterior. Entonces, una buena dinámica, un buen proceso de 
internacionalización, de exportación, solo eso, da para hablar 
si detrás hay una certeza de que todo eso está garantizado. La 
idea en PASA es que se tiene que vender esta imagen, pero no 
al regulador, sino más arriba, para que aprovechen mejor las 
bondades de este instrumento.

Hay que trabajar también con la banca, de manera que ésta 
le dé un peso al solicitante de crédito si cuenta con el respal-
do de un seguro de Crédito. Falta elevar la capacidad de los 
funcionarios para ser oferentes que logren que la sociedad 
tenga mayor acceso a los préstamos. Hoy, por citar a la banca 
mexicana, no hay ese impulso para que la empresa crezca. 

Curiosamente valoran más un estado de situación finan-
ciera, que un seguro de Crédito. El seguro de Crédito puede 
ser el elemento para que la banca pueda prestar sin los costos 
de encaje que tiene con las reglas. Pero la banca ni siquiera 
conoce el seguro de Crédito, lo cual se agrava cuando se ob-
serva que no hay transparencia financiera empresarial.

En Portugal, hasta 2008-2009, todo el sector empresarial 
estuvo obligado a depositar sus cuentas anuales. En aquel en-
tonces cada empresa debía ir con los papeles al banco y de 
las 400 mil empresas en operación solo 17,000 cumplían la 
exigencia. Hoy, con las tecnologías que se tienen, ya no hay 

más papel y dichas empresas tienen que cumplir vía internet. 
¿El resultado? La cifra pasó de 17,000 a 350,000 empresas. 

¿De qué sirven experiencias como la anterior? Que cuando 
algo se entiende, puede arrojar grandes beneficios. En el caso 
mencionado el estado podría crearse la percepción de que 
cuando se logran cosas así, la misma captación fiscal puede 
crecer.

CONCIENCIA INDISPENSABLE
La situación de América Latina comparte la problemáti-

ca de la falta de penetración del seguro de Crédito y de las 
pólizas de Caución. En este último, hay una exclusión tam-
bién en muchos países de América Latina en ciertos tipos 
de contrato precisamente por la complejidad técnica con 
la que hoy están diseñadas las garantías en todo el mundo. 

En la medida en que el gremio de las instituciones de 
cada país se una localmente y tome conciencia, podrá com-
prender que el riesgo no puede seguir viéndose como antes, 
sino que ahora ese riesgo es mayor y puede debilitar a las 
compañías a un grado de quiebra, por falta de demanda, 
por inadmisión, por falta de utilización, por no ser útil.

La conciencia es que la razón de ser de toda empresa es 
prestar un servicio social, económico, y que si no lo está 
atendiendo satisfaciendo una necesidad, la empresa podría 
morir de inanición.

De ahí que en cada país se deba tomar conciencia de que 
solo mediante la unión de las instituciones, y atendiendo 
frontalmente al generador de la demanda, es como tendre-
mos un futuro muy promisorio y muy grande en América 
Latina. 

Pero divididos, preocupados por la competencia, los 
propios afianzadores propician malas conductas, lo que 
significa seguir golpeando lo que más les duele, como es la 
imagen de la fianza y, consecuentemente, porque se obser-
va, vivirán una tendencia de aplicación de garantías cada 
vez menor en diversas actividades. 

Si la fianza no es estrictamente indispensable, la autori-
dad o el estado, podrán optar por quitarla. La única solu-
ción es que, unidos, los empresarios hagan conciencia de 
que deben enfocarse e ir a ver al generador de la demanda 
y darle confianza con elementos que incentiven el uso de 
esta garantía. 
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Su planteamiento fue con-
tundente: No quiere el gobierno 
llegar a la ejecución de fianzas; 
quiere ver a los afianzadores 
como acompañantes de los fia-
dos y del gobierno para que los 
contratos garantizados con fianza 
sean cumplidos. Porque si bien la 
cantidad de fianzas que llega a la 
ejecución es relativamente baja, lo 
ideal es bajar la cifra a cero, y para 
eso resulta vital que las afianzado-
ras jueguen un papel de acompa-
ñantes en el cumplimiento de lo 
estipulado en los contratos.

En la entrevista se hizo eviden-

te que la función de estado y la 
función del gobierno, consistentes 
en proveer de bienes y servicios 
públicos a la ciudadanía, es fun-
damental, y que es, de hecho, uno 
de sus grandes objetivos, debido 
a lo cual la forma de adquirir los 
insumos constituye la columna 
vertebral de su quehacer, lo que la 
obliga a realizar la adquisición de 
tales insumos con base en princi-
pios claramente establecidos.

El tema tiene un alcance no-
table. Baste señalar que la pro-
pia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en 

el artículo 134, establece la obli-
gatoriedad del gobierno de obte-
ner y adquirir todos los bienes y 
servicios en las mejores condicio-
nes de calidad, precio, eficiencia, 
transparencia, en la medida en 
que la participación de las com-
pras de gobierno ronda entre 7 y 
8 por ciento del Producto Interno 
Bruto (PIB).

En México, como en muchos 
otros países, el gobierno es el 
mayor comprador que existe en 
la economía. De ahí la necesidad 
de contar con normas acerca de 
cómo se van a realizar esas com-

La idea de conversar con Irene Espinosa Cantellano, tesorera de la Federación, surgió tras una partici-
pación que tuviera ella en el evento de presentación de un libro, organizado por la Asociación Mexica-
na de Instituciones de Garantías, A.C. Ya en entrevista, la funcionaria dejó claramente establecido que 
para el comprador más grande del país como lo es el gobierno, la fianza “es la reina de las garantías”, 

aunque advirtiendo sobre la necesidad de que los afianzadores “se pongan las pilas” para jugar un rol estraté-
gico que les está destinado desempeñar.

“
”garantías

Reina
exige ponerse las pilas

de las  

Charlene Domínguez
c.dominguez@elasegurador.com.mx

mailto:c.dominguez@elasegurador.com.mx
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pras. Es la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (Laassp) la que da 
las pautas para que el estado ten-
ga certeza de que contará con los 
insumos en el momento y con la 
oportunidad que lo requiere.

Es natural, entonces, que tam-
bién pueda recibirlos con la ca-
lidad necesaria, no nada más en 
el momento de la entrega, sino 
también durante el funciona-
miento de tales bienes y servi-
cios. Los vicios ocultos, sujetos 

de garantía, pueden surgir en 
cualquier momento.

De ese modo, la fianza es un 
tema fundamental, aunque en la 
práctica se registran juicios muy 
largos con todas las implicacio-
nes que emanan de los casos, 
siendo que el gobierno no quiere 
que se ejecuten las fianzas, por-
que cuando se llega a tal extremo 
significa que ya se dio un incum-
plimiento.

En ese contexto, prevalece 
la idea de que una afianzadora 

debe ser un socio que el gobier-
no quiere esté “en la sombra”, 
“que no aparezca sino hasta la 
ejecución”, que es en la fase final 
del ciclo. Cuando un contrato 
marcha conforme a lo previsto, 
no es necesario para el gobier-
no ver algo con las afianzadoras; 
pero si se presentan contingen-
cias, es muy importante para el 
gobierno contar con “socios” que 
faciliten esa tarea, pues se trata 
de que entonces sí se dé una eje-
cución ágil de las fianzas.

La fianza y otras garantías
Entre garantías susceptibles de ser usadas por el gobierno, la fianza parece de pronto per-

der terreno, no obstante que se le reconoce una evolución en paralelo a la normativa que le es 
aplicable y que, a su vez, la Tesorería de la Federación ha expedito guías para asegurar que los 
términos y condiciones de las fianzas que se contraten permitan una ágil ejecución, en caso de 
ser necesario.

Se estima que la nueva Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas subsanará muchos de los 
problemas detectados. Es un momento en el que se abre una oportunidad muy grande para ajus-
tar la figura de la fianza a las nuevas condiciones, y para que las afianzadoras se quiten un poco 
la “camisa de fuerza”, pues antes la fianza fue muy rígida, no adecuada a las distintas necesidades 
de los contratos.

No obsante, en contrataciones públicas la fianza es la principal forma de garantizar; es con-
siderada, de hecho, “la reina de las garantías”. Claro, en su momento la tesorera sostuvo que 
la nueva ley abre a las afianzadoras un abanico de oportunidades para el desarrollo de nuevos 
productos. 

Desde la óptica de la funcionaria, un ejemplo lo es la fianza electrónica,, que no solo es un 
instrumento que fomenta el “ganar ganar”, sino que facilitará la transparencia, la agilidad para 
su contratación, la homogeneidad del producto y del contrato, e incluso será positiva para el 
proveedor, porque muchas veces éste no conoce los detalles de la regulación financiera y de la 
regulación de compras.

Lo importante es que las afianzadoras se pongan las pilas. Las que no tengan la capacidad de 
adaptarse,verán limitado su panorama, pues simplemente no van a poder competir.

A manera de conclusión, la duda es que si el gobierno tiene en sus manos “la reina de las 
garantías, lo que genera la necesidad de conocer cuál sería el mensaje hacia el corazón de los 
afianzadores, que de pronto parecen muy conservadores, aunque hay algunos más osados.

Desde la Tesorería de la Federación, los mensajes serían que juegan un papel estratégico y 
están en un terreno de una enorme importancia económica; que tienen un mercado potencial 
gigantesco y la fianza y las diferentes formas de garantizar cuentan con un potencial de creci-
miento igualmente enorme en general, por el tamaño de mercado, por el tamaño de las compras 
gubernamentales…

El mensaje es que están frente a dos terrenos enormes y dos grandes oportunidades: uno: el 
monto de las compras gubernamentales, en donde toda la legislación de adquisiciones sigue 
apoyando y privilegiando la necesidad de las garantías y de la fianza en todos los procesos de 
compra, y, dos: la posible apertura de nuevos fiados cuyo volumen puede crecer de manera 
impresionante.
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Más allá de la fianza, debemos 
hablar ahora y en el futuro de 
Garantías. Director general de 
la Asociación Mexicana de Ins-
tituciones de Garantías, A.C., 
Mario Carrillo López, abogado, 
comparte antecedentes, rea-
lidades, retos, en entrevista 
para esta edición especial.
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El gremio en el 
sector de Garantías 
y el desafío de 
consolidar las figuras

A través de su historia, que comienza hace ya más de 60 años, el trabajo gremial ha sido, para el afian-
zamiento de nuestro país, de gran importancia. Hoy el sector se encuentra en una etapa crucial. Para 
conocer su historia y revisar sus desaf íos urgentes, platicamos con Mario Carrillo López, director 
general de la Asociación Mexicana de Instituciones de Garantías, A.C. (AMIG).

¿Cuándo surge la asociación y cómo ha 
evolucionado hasta nuestros días?

Tenemos que remontarnos a 1944, año en el que re-
presentantes de las compañías se reunieron y decidie-
ron constituir el Comité de Instituciones de Fianzas” 
en el seno de la Asociación de Banqueros de México. 
A.C. En ese entonces, las afianzadoras habían dejado de 
ser consideradas instituciones de crédito. Desde luego, 
dado que había una identidad muy estrecha con ellas, lo 
natural fue que dicho Comité se estructurara en aquella 
asociación.

En 1984 –con motivo de la nacionalización de la ban-
ca por decreto presidencial de septiembre de 1982–, las 
afianzadoras enfrentaron la necesidad de organizarse 
por separado de la Asociación de Banqueros de México, 
puesto que tal organismo ya no era una agrupación de 
entidades privadas. De ese modo, las empresas se in-
dependizan y fundan su propia asociación, la cual de-
nominaron “Asociación de Compañías Afianzadoras de 
México, A.C.”, conocida por sus siglas como ACAM.

Es en 1992 cuando ACAM decide cambiar sus siglas 
e imagen para transformarse en “AFIANZA”, siendo, 
hasta 2011, el único representante del sector afianzador, 
pero es de todos conocido que el gremio pasaría por una 
etapa especial que provocó que durante cuatro años el 
sector estuviera representado por dos asociaciones, 
pues en 2011 surgió la Asociación Mexicana de Insti-
tuciones de Garantías, A.C., conocida como AMEXIG.

Es finalmente el 25 de noviembre de 2015, después 
de una serie de reuniones, que se dio la esperada reuni-
ficación del sector, quedando representadada de nuevo 
el sector por una sola asociación, la que actualmente es 
conocida como AMIG.

¿Juntos o separados?

En principio, me parece que la experiencia que vivió 
el sector durante esos cuatro años fue muy buena e inte-
resante; creo que lo más valioso fue que le permitió re-
flexionar sobre muchas cosas y temas del interés de todas 
las instituciones que conforman al sector. Lo relevante 
fue que al final se han identificado y privilegiaron las 
coincidencias, para construir sobre ellas una represen-
tatividad sólida y con directrices más claras para todos.

Definitivamente un ente que agrupa a un sector uni-
do es reflejo de una industria más fuerte, que demuestra 
que tiene propósitos y objetivos en común y que en su 
caminar dichos objetivos se vuelven más sencillos de al-
canzar.

¿Cómo quedó estructurada AMIG?

A manera de referencia, es importante subrayar que 
AMIG agrupa hoy en día a la totalidad de las institucio-
nes afianzadoras. Esto resalta porque hacía varios años 
–quizá más de veinte, por alguna u otra situación–, que 
esto no sucedía; también forman parte de nuestra asocia-
ción dos de las más importantes reaseguradoras (Patria 
y Swiss Re).

En cuanto a nuestra estructura representativa con-
tamos, como en la mayoría de las organizaciones, con 
nuestra asamblea de socios; el consejo directivo, que se 
conforma por el director general de cada institución, y de 
entre los miembros del consejo se eligen un Presidente y 
dos Vicepresidentes; también se cuenta con un comité 
de vigilancia integrado por tres miembros; un comité de 
honor y justicia, que es rotativo, y, el director general de 
la propia asociación.

Genuario Rojas Mendoza
@GenuarioRojas

genuario@elasegurador.com.mx

mailto:genuario@elasegurador.com.mx
https://twitter.com/GenuarioRojas
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Por lo que se refiere a la operación representativa del 
gremio, debemos tomar en cuenta que la industria de la 
garantía y, por decirlo así, la fianza, es un instrumento 
que involucra tres partes: el fiado, el beneficiario y la 
afianzadora. Y, como sabemos, el beneficiario es quien 
generalmente define qué tipo de garantía requiere, lo 
cual nos conmina a ser diligentes y a atender de manera 
directa las inquietudes y necesidades de los generadores 
de la demanda.

En nuestro mercado la administración pública se 
mantiene a la cabeza como el solicitante principal de 
las garantías. En este entendido, AMIG ha definido que 

sean sus propios Consejeros los que se involucren en 
esa representatividad activa y actúen desempeñándose 
como lo que hemos llamado un “embajador” o “encar-
gado” de la fianza ante los beneficiarios más relevantes. 

Por lo anterior, un director general será el represen-
tante del gremio ante Petróleos Mexicanos, algún otro 
ante la Tesorería de la Federación y así frente a los dis-
tintos grandes beneficiarios, siempre con el apoyo y 
soporte del personal de la propia asociación, a fin de 
recabar las inquietudes que pudieran existir, llevarlas al 
consejo de la asociación y encontrar las mejores solu-
ciones.

40

¿Qué acciones han realizado como gremio en 
búsqueda del mejoramiento de la operación de 

la fianza?

A lo largo de estos años se han realizado diferentes acciones 
encaminadas precisamente a un mayor y mejor entendimiento de 
lo que implica nuestra materia, como son pláticas, conferencias, 
seminarios, publicaciones de literatura, entre otras.

De igual manera se buscó atajar la problemática que se venía 
presentando con la falsificación de las pólizas de fianza, mediante 
el establecimiento de un apartado de validación y posteriormente 
con la fianza electrónica. 

En este rubro ha habido pasos importantes, como la inclusión 
en los manuales de la Secretaría de la Función Pública y en los co-
rrelativos de la Tesorería de la Federación, en los cuales se le pide 
al servidor público que lleve a cabo estas validaciones.

De igual manera, y con el propósito de generar mayor clari-
dad en cuanto al contenido y alcance de las garantías, se colabora 
con distintas entidades y dependencias en el diseño de textos que 
atiendan las necesidades de los usuarios.

Todo lo anterior con el deseo de que nuestro gremio siga forta-
leciéndose en su actividad y que nuestra garantía cumpla eficaz-
mente su función.

¿Cuáles son los retos que enfrenta la 
asociación?

Viene una etapa especial con la llegada de la nueva figura de 
garantía, pues algunas de las asociadas se transformarán y ahora 
serán instituciones de seguros; previendo estas circunstancias es 
que nuestra asociación fue nombrada como asociación de insti-
tuciones de garantías. 

Por su parte, quizá habrá otras que deseen operar el seguro de 
Crédito. Esto representa un reto para ampliar nuestras perspecti-
vas y estar en condiciones de crecer como asociación y contar con 
la capacidad de ser inclusivos ante estas posibilidades y formas de 
operar.

Debemos ser responsables de mejorar cada día el prestigio de 
las garantías en general, primeramente de la Fianza y posterior-
mente con el seguro de Caución.

Finalmente, la asociación deberá seguir involucrándose, difun-
diendo, compartiendo, informando, atendiendo y entendiendo, 
todo lo que sea inherente a las figuras de garantía, haciendo uso 
de todos los recursos y mecanismos que tenga a la mano, tanto 
en lo tecnológico como en lo personal, a fin de consolidar cada 
día más nuestro sector y aportar desde nuestra labor, todo lo que 
sea necesario para garantizar de la mejor manera el desarrollo de 
nuestro país.

¿Qué nos pueden compartir en 
cuanto a los objetivos 

y funciones de la asociación?

La asociación tiene diversos objetivos, 
tales como desarrollar, fomentar y fortale-
cer a la industria de garantías mediante la 
realización de estudios, análisis e investi-
gaciones orientados a la búsqueda de me-
joras y perfeccionamiento de los métodos, 
prácticas de operación, regulación y cum-
plimiento de la normatividad de institucio-
nes relacionadas con la misma; actuar como 
órgano de consulta del Estado en materia 
de afianzamiento y garantías; representar 
los intereses generales de sus agremiados; 
impulsar y promover las mejores prácticas 
para el desarrollo del mercado en materia 
de garantías, y, en general, todas aquellas 
actividades que impulsen el crecimiento de 
nuestro sector.

En este contexto, debemos ubicar que la 
asociación tiene diversos frentes de acción 
en cuanto al servicio que presta: los bene-
ficiarios, gremios de fiados, autoridades, 
otras organizaciones representativas con 
las que interactúa (AMASFAC, IMESFAC, 
CRISEF); las propias asociadas, los temas 
relevantes que generan impacto en el sector, 
los proyectos especiales, entre otros.

Un punto que reviste particular im-
portancia para el gremio es el relativo a la 
IMAGEN de la garantía, un tema que nos 
ha venido ocupando desde hace mucho 
tiempo y en el que es necesario seguir tra-
bajando. Involucra muchos matices que se 
tienen que ir resolviendo y sólo se pueden 
sacar adelante estando muy de cerca con los 
beneficiarios y también con las institucio-
nes; todo parece indicar que hemos dado 
algunos pasos positivos y es reconfortante 
cuando se escucha a alguna autoridad o be-
neficiario referirse bien de las instituciones 
cuando estas cumplen cabalmente su fun-
ción; sin embargo hay mucho por hacer y en 
este aspecto no debemos claudicar.
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Los sectores asegurador y afian-
zador de México tienen en el 
futuro un amplio horizonte 
para su crecimiento, y para con-

seguirlo deben basarse en la solvencia y 
las buenas prácticas; estimular la com-
petencia, y desarrollar esquemas que 
conlleven la educación financiera de los 
consumidores.

En su carácter de presidenta de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fian-
zas, Norma Alicia Rosas Rodríguez se 
ha referido a la importancia de fortale-
cer el pilar de Solvencia II en las insti-
tuciones como la forma de garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones fren-
te a los usuarios.

Rosas Rodríguez también ha desta-
cado la relevancia de estimular la com-
petencia, de tal manera que se generen 
eficiencias adicionales en los mercados 
y que éstas se transmitan a los consumi-
dores de seguros y fianzas, buscando un 
mayor acceso a este tipo de productos 
financieros por parte de la población.

Es primordial la protección a los 
usuarios de estos servicios financieros 
a través de esquemas de revelación de 
información y transparencia; así como 
la búsqueda del sano desarrollo de largo 
plazo de estas industrias, no por el de-
sarrollo en sí mismo, sino por lo que eso 
representa; esto es, que más mexicanos, 
familias y empresas tengan forma de 
acceder a productos financieros que les 
permitan cubrir los riesgos a los que es-
tán expuestos de manera cotidiana.

La presidenta de la CNSF ha expre-
sado que la nueva Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas es un logro 
relevante, consecuencia del trabajo y 
retroalimentación de los sectores ase-
gurador y afianzador. Es momento de 
hacer una pausa en los temas relacio-
nados con la ley y vislumbrar los  retos 
y oportunidades que las fianzas tienen 
en el presente y futuro, a fin de definir 
tendencias y encontrar oportunidades.

En relación al crecimiento del sector 

Visión del regulador:
Tendencias y oportunidades

Ramo de 
afianzamiento
Obra
Fiscales y arrendamiento
Fidelidad
Otras administrativas
Crédito
Judiciales
Proveeduría
Total

Contribución al 
crecimiento (PP)
-1.6
1.3
1.1
0.2
0.3
-0.2
0.4
1.5

afianzador, la tasa real anual de crecimiento de la prima directa es como sigue:

observarse una clara tendencia a la baja 
en los niveles de concentración. Antes 
eran tres empresas del mercado las que 
decidían todo lo que ocurría y debe-

ría ocurrir. 
Ahora, es 
importante 
la opinión 
de 106 ase-
guradoras , 
lo que fa-
vorece las 
condiciones 
de compe-
tencia de 
mercado.

Observar 
las opor-
tu n i d a d e s 
y desaf íos 
que hay 
para estos 

sectores en el futuro facilita adoptar an-
ticipadamente medidas para adaptarse a 
los tiempos y continuar por el camino 
del crecimiento.

Norma Alicia Rosas Rodríguez expre-
sa que entre los beneficios que han tenido 
estos sectores, derivados de la normati-
vidad, es que a partir del 2000 comenzó a 

Por otro lado, la contribución del sec-
tor afianzador al crecimiento real es de 
1.5 puntos porcentuales, distribuidos de 
la siguiente manera:
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Aspectos generales
El dinamismo de crecimiento del sector afianzador se en-

cuentra vinculado al comportamiento de varios factores:
Factores macroeconómicos. Estabilidad de precios y cre-
cimiento de la economía.
Mantenimiento de un marco regulatorio de supervisión 
eficiente y efectivo, actualizado conforme a estándares y 
mejores prácticas internacionales.
Iniciativas gubernamentales que:

Amplíen las áreas de participación de los seguros en la 
economía, y
Estimulen la adquisición de seguros.

Estrategias y acciones que implemente la propia industria 
para:

Ampliar la comprensión del mecanismo de compensa-
ción de los seguros entre la población
Cubrir adecuadamente las necesidades y expectativas de 
los clientes

En general, el proceso de elevación de la cultura de seguro 
y de la fianza es un proceso lento y gradual.

Es muy importante impulsar la Educación Financiera, des-
de la perspectiva tanto de las autoridades como de la indus-
tria aseguradora y afianzadora.

Marco regulatorio
Esquema regulatorio moderno de altura internacional 
equivalente con Solvencia II

Permitirá asegurar la correcta capitalización de las ins-
tituciones de conformidad con los riesgos que asumen

Mayor transparencia 
en las operaciones de 
las compañías asegu-
radoras, a favor de los 
intereses del público 
usuario

Constituye la plata-
forma para lograr un 
mayor crecimiento de 
estas actividades de 
forma más incluyente 
y con sentido social

1

1

2

2

3

3

4

1

2

3

4

Factores estructurales que 
se deben considerar:

Inequitativa distribución del ingreso
Desigualdades regionales de desarrollo económico y 
social
Incipiente cultura financiera.

Por el lado de la demanda de mercado:
El sector afianzador ofrece garantías para los nuevos 
proyectos que el país requiere (sector energético).
Por el lado de la oferta de mercado:

Capacidad de innovación tecnológica y empresarial 
que mejore los procesos, tales como diseño del pro-
ducto, mercadeo, fijación de tarifas, costos, canales de 
distribución, suscripción del riesgo, procesos de recla-
mación y atención al cliente, entre otros.
Estudiar la posibilidad de instrumentar innovaciones 
de vanguardia con relevante potencial de aplicación en 
la industria:

Big Data 
Tecnología Móvil

Implementación del nuevo marco 
regulatorio

Asimilación adecuada del sentido técnico y nuevos proce-
dimientos de cálculo de reservas técnicas y del requerimiento 
de capital por parte de la industria

Seguimiento a la operación efectiva del sistema de Go-
bierno Corporativo

Que las instituciones inter-
nalicen el proceso de admi-
nistración de riesgos como 
parte del sistema de Gobierno 
Corporativo y de gestión del 
negocio

Avanzar en una apropiada 
aplicación del principio de 
proporcionalidad para evitar 
arbitrajes regulatorios o algu-
na reducción en los niveles de 
protección al consumidor.
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La legislación mexicana reconoce los diversos tipos 
de garantías que operan en el país, y sería adecua-
do comprender que la calidad y la eficacia de ellas 
corresponderán en buena medida al nivel de im-

portancia que las partes (principalmente el beneficiario) 
quieran darles.

El beneficiario de las obligaciones es el primer interesa-
do en que su deudor cumpla, y por ello lo ideal es contar 
con una garantía adecuada que respalde sus intereses.

Si quisiéramos contar con algún elemento que nos 
orientara sobre cuál sería la garantía más adecuada o la 
que ofrece de alguna forma mayor certidumbre en cuanto 
a su operación, y que por lo tanto fuera la más convenien-
te, entonces necesitaríamos conocer las características de 
cada una de ellas, lo que al final pudiera resultar complejo.

Una manera sencilla que pudiera aportar elementos 
para distinguir las diversas garantías que existen en el 
mercado sería clasificarlas en atención al otorgante.

En este orden de ideas, consideramos que se pudieran 
tener dos grandes grupos: las garantías otorgadas por ins-
tituciones reguladas, a las que llamaremos institucionales, 
y las otorgadas por personas que no se encuentran regula-
das de manera específica para tal fin o, dicho de otra ma-

nera, cuya actividad no es ésa, a las que identificaremos 
como generales.

Desde esta óptica, por supuesto que las garantías que 
otorgan las instituciones reguladas aportan, en principio, 
mayor certeza y tranquilidad al beneficiario, pues las obli-
gaciones se encuentran respaldadas por entes sujetos a la 
inspección y vigilancia de una autoridad, lo que robuste-
ce el hecho de que estos garantes son lo suficientemente 
solventes para asumir obligaciones. Tanto es así que los 
gobiernos Federal, local y municipal, principales benefi-
ciarios de garantías, optan preferentemente por las que 
hemos llamado institucionales.

Atendiendo a lo señalado, resultará interesante ver 
cómo podrían quedar agrupados los tipos de garantías 
(antes de la publicación y entrada en vigor de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas), de acuerdo con la 
clasificación propuesta.

Como es de todos sabido, la fianza de empresa es el ins-
trumento de garantía más socorrido por los sectores pú-
blico y privado: por su parte, la carta de crédito standby es 
un instrumento que se ha ido considerando como una op-
ción frente a la fianza- Es claro que ambas figuras cuentan 
con características y aspectos que las diferencian entre sí 

Las Garantías en la

Ley
Especializada

Horizonte 
prometedor, aunque 
con grandes retos

Seguro de Caución 
se suma a las 

opciones usuales
Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime en Salina Cruz, Oaxaca (ACE Fianzas Monterrey)
Desarrollo de la ingeniería, procura de equipo y materiales, construcción, pruebas y ade-
cuación de sitios en diversas plantas
Año: 2016. Producto: Fianza de cumplimiento. Monto afianzado: 1.2 millones de pesos
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INSTITUCIONALES
Fianza
Carta de crédito de garantía (standby)

GENERALES
Fianza civil
Prenda
Hipoteca
Obligación solidaria
Depósito
Aval
Fideicomiso

II. SEGURO DE CAUCIÓN1

“La propuesta legislativa que se 
presenta al H. Congreso de la Unión, 
involucra la actualización del es-
quema conceptual de las garantías 
financieras, que están íntimamente 
vinculadas al funcionamiento gene-
ral de la economía, determinando 
que el seguro de caución, como un 
nuevo producto, es conveniente por-
que con ésta actividad se provee de 
certeza a los participantes de la 
actividad económica y, en esa me-
dida, se facilita que ésta se lleve a 
cabo de manera ágil y eficiente.

“La importancia del adecuado 
funcionamiento del mercado de 
garantías va mas allá de la simple 
conveniencia de contar con meca-
nismos que permitan garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones 
de los particulares. De hecho, con-
tar con un mercado eficiente para 
garantizar el cumplimiento de los 
contratos constituye un factor in-
dispensable para estimular el cre-
cimiento económico nacional.

“A lo largo de varias décadas, la 
fianza ha desempeñado un papel 
preponderante en el mercado de 
garantías, constituyendo el medio 

por antonomasia para respaldar 
las obligaciones de los particulares 
frente a la administración públi-
ca y frente a otros particulares. Sin 
embargo, un diagnóstico cuidado-
so del desenvolvimiento de la ac-
tividad afianzadora muestra la 
necesidad de implementar medi-
das para fortalecer no solo el fun-
cionamiento de la fianza, sino en 
general, la operación del mercado 
de garantías financieras, de forma 
tal que brinde el necesario soporte 
a las diversas actividades econó-
micas del país.

“De esta forma, es conveniente 
buscar mecanismos a través de los 
cuales el mercado de garantías se 
complemente con nuevos produc-
tos, se haga más eficiente y sea 
más competitivo. Así, el seguro de 
caución será, frente a la fianza y la 
carta de crédito, una opción más 
para los usuarios de garantías fi-
nancieras.

“Ahora bien, el seguro de caución 
sólo podrá ser operado por las insti-
tuciones especializadas de seguros, 
quienes deben cumplir con las obli-
gaciones y requisitos equivalentes a 
las que se exigen para la operación 
de cualquier otro ramo.

y las hacen competitivas, dependiendo de la óptica con 
que se les analice mas no entraremos a ese detalle por no 
ser el objetivo de las presentes líneas; seguramente ade-
lante habrá espacio para ello.

En el contexto de las garantías, con la entrada en vigor 
de la LISF se impulsaron algunos cambios que podrían 
impactar a este sector, tales como: 

La aparición del Seguro de Caución como nueva figura 
de garantía que se incorporará a aquellos instrumentos 
que hemos denominado como institucionales.

La posibilidad de conformar instituciones especializa-
das que puedan operar el seguro de Caución, Fianzas 
y Crédito.

Me parece que resultará muy interesante saber cuáles 
fueron las razones y motivos formales que tuvo el Poder 
Ejecutivo para proponer la incorporación de esta figura 
en nuestra legislación, por lo que a continuación encon-
trarán el fragmento que nos incumbe para estos efectos. 
En él se han resaltado algunos aspectos que creemos im-
portantes.

1.  Exposición de Motivos. 
Gaceta del Senado, núm. 
39, Tomo I, primer periodo 
ordinario, primer año de ejercicio, 
LXII legislatura, jueves 25 de 
octubre de 2012.

“Conforme a lo que se prevé en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, solamente las instituciones 
especializadas pueden practicar asi-
mismo el SEGURO DE CAUCIÓN. 
De estar autorizadas en este ramo 
podrán, si así lo desean, también 
operar seguros de crédito. Esto es po-
sible considerando la premisa que 
desde 2002 tiene la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutua-
listas de Seguros, consistente con la 
especialización y aislamiento de ries-
gos compatibles. 

“La especialización mencionada 
tiene su fundamento en que una si-
tuación desastrosa o catastrófica 
podría perjudicar las reservas de los 
ramos que no han sido afectados por 
el siniestro, lo que dañaría directa-
mente a la mutualidad y pondría 
además en riesgo la solvencia y es-
tabilidad financiera de las institu-
ciones, de manera que se busca que 
haya compatibilidad y aislamiento 
del riesgo.
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“En esa virtud, se considera que el 
ramo de crédito guarda relación con 
el de caución, dado que el primero 
garantiza el pago de la indemniza-
ción de una parte proporcional de 
las pérdidas que sufra el asegurado 
como consecuencia de la insolvencia 
total o parcial de sus clientes deudo-
res por créditos comerciales y el se-
guro de caución el cumplimiento 
de obligaciones.”

Por otra parte, la normativa pro-
puesta permite que los accionistas 
de las instituciones de fianzas, inte-
resados en operar el seguro de cau-
ción, constituyan una institución de 
seguros para realizar operaciones 
activas de seguros de caución, previa 
satisfacción de los requisitos legales, 
corporativos, técnicos y financieros 
respectivos.

Adicionalmente, bajo el principio 
de especialización y aislamiento de 
riesgos compatibles, se permite a las 
instituciones autorizadas para ope-
rar el seguro de caución, operar fian-
zas y a las instituciones de fianzas 

obtener la autorización para organi-
zarse y operar como una institución 
de seguros del ramo de caución. Esto 
será posible si cumplen con los requi-
sitos previstos para operar como ase-
guradora. 

Para seguridad y transparencia a 
los fiados, beneficiarios y otros acree-
dores de las afianzadoras que soli-
citen la autorización señalada en el 
párrafo anterior, se precisa que las 
obligaciones asumidas por la socie-
dad en su carácter de afianzadora, 
subsistirán en todos sus términos y 
que los contratos o pólizas no reque-
rirán de modificación, convalidación 
o ratificación.

Un aspecto fundamental que se 
ha destacado en los párrafos prece-
dentes es el hecho de que el seguro 
de Caución (más allá de que estemos 
o no de acuerdo con el nombre) es 
considerado, de origen, como una ga-
rantía, con lo cual junto con la fianza 
y la carta de crédito será ahora una 
de las opciones que tendrán los bene-
ficiarios y particularmente la Admi-

nistración Pública Federal, Estados y 
Municipios.

Esta consideración se da como un 
hecho en términos de lo dispuesto 
por la misma LISF, en sus artículos 17 
y 18, que a la letra dicen: 

“ARTÍCULO 17.- Los contra-
tos de seguro de caución y de 
fianza serán admisibles como 
garantía ante las dependen-
cias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal y ante 
las autoridades locales, en to-
dos los supuestos que la legisla-
ción exija o permita constituir 
garantías ante aquéllas. En el 
caso del seguro de caución, ten-
drá la condición de contratante 
del seguro quien deba otorgar 
la garantía y la de asegurado 
la dependencia o entidad.

“ARTÍCULO 18.- Al admi-
tir los seguros de caución y 
las fianzas, las autoridades 
federales y locales no podrán 
calificar la solvencia de las 
Instituciones, ni exigir su com-
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probación o la constitución de garantías que las 
respalden. Las mismas autoridades no podrán fi-
jar mayor importe para los seguros de caución y las 
fianzas que otorguen las Instituciones, que el seña-
lado para depósitos en efectivo u otras formas de 
garantía.

“Las pólizas y certificados en que se formalicen 
los contratos de seguro de caución y de fianza 
que sirvan como garantía ante la Administración 
Pública Federal, en su caso, se ajustarán a los mo-
delos que apruebe la Secretaría mediante disposi-
ciones de carácter general. En dichas disposiciones, 
la Secretaría podrá determinar, además, requisi-
tos de carácter general en aspectos operativos y de 
servicio que deberán cumplir las Instituciones que 
expidan los seguros de caución y las fianzas que 
sirvan como garantía ante la Administración 
Pública Federal”.

En suma, considerando lo previsto tanto en la exposi-
ción de motivos como en la LISF, resulta muy claro que 
el seguro de Caución es una GARANTÍA. ¿Y qué es una 
garantía?2

Será materia en otra edición de la presente revista pro-
fundizar sobre esta nueva garantía, sus antecedentes, con-
cepto, alcances, etc.; baste decir para efectos del presente 
artículo que, al amparo de la LISF, se prevén y regulan dos 
opciones de garantías: fianzas y seguro de Caución.

Como se anunciaba, el otro impacto que podría tener 
el sector, ahora, de garantías, consiste en la posibilidad de 
que una institución pueda operar fianza, caución y crédi-
to; las razones se encuentran igualmente en la transcrita 
exposición de motivos y obedece básicamente al princi-
pio de especialización y aislamiento de riesgos compati-
bles, en el que se considera que el tipo de operación de los 
seguros de crédito tiene semejanza con el de caución y, 
por ende, con las fianzas.

El hecho de dar esta posibilidad puede representar una 
oportunidad y también un reto; una oportunidad porque 
las instituciones podrán explorar e incursionar en un 
mercado que hoy en día es operado prácticamente por 
cinco instituciones de las seis aseguradoras autorizadas, 
que a septiembre de 20153 reportaron los siguientes nú-
meros:4

El gran reto consistirá en asimilar y comprender el con-
texto legal que impera en la operación de este seguro y 
ubicar cuáles son las áreas de oportunidad que represen-
ta. 

En un símil con la operación mundial, se entiende que 
las reglas que se tienen en México pueden y quizá debie-
ran ser sujetas a una revisión minuciosa, con el propósito 
de generar un marco normativo más atractivo y eficiente 
que establezca las condiciones necesarias para hacer que 
esta industria detone todo el potencial que tiene para ello.

Actualmente, la Ley Sobre el Contrato de Seguro no 
cuenta con un apartado específico para la Operación del 
seguro de Crédito (no obstante que surgió antes que el 
de Caución), aunque podemos encontrar aplicaciones es-

2.  Aunque seguramente ya lo sabe, puede remitirse a 
otro trabajo contenido en esta misma edición.

3.  Revista Actualidad en Seguros y Fianzas, CNSF.
4.  Cifras en miles de pesos.
5.  La ley exceptúa de la posibilidad de obtener autorización 

para operar caución y fianzas a las instituciones que antes 
de la entrada en vigor de la LISF, además de contar con la 
autorización para crédito, también tengan autorizados otros 
ramos (disposiciones transitorias).

pecíficas tanto en la LISF como en la Circular Única de 
Seguros y Fianzas (CUSF).

Con el propósito de tener un panorama general de las 
disposiciones específicas para el seguro de Crédito, a con-
tinuación se puntualizan las contenidas tanto en la LISF 
como en la CUSF:

1. El seguro de Crédito está clasificado como un ramo 
dentro de la Operación de Daños (art. 25 fr. III, in-
ciso f ), de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas (LISF).

2. Su definición se establece en el artículo 27 fr. XI de 
la LISF y en la disposición 16.1.2 de la Circular Úni-
ca de Seguros y Fianzas (CUSF), de acuerdo a lo si-
guiente:

“Para el ramo de crédito, el pago de la indemni-
zación de una parte proporcional de las pérdidas 
que sufra el asegurado como consecuencia de la 
insolvencia total o parcial de sus clientes deudores 
por créditos comerciales” (art. 27 fr. XI LISF).

3. La LISF prohíbe contratar seguros de Crédito con 
empresas extranjeras cuando el asegurado esté suje-
to a la legislación mexicana (art. 21 fr. III LISF).

4. El seguro de Crédito deberá ser operado por institu-
ciones especializadas; de manera general, las institu-
ciones autorizadas para ello;5 también podrán obte-
ner autorización para operar seguros de Caución y 
fianzas (art. 26 último párrafo, LISF).

5. La operación de los seguros de Crédito se rige por lo 
previsto en la LISF, en la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro (LSCS) (particularmente por lo que se refiere 
a la operación de daños), en la CUSF y demás dis-
posiciones legales y administrativas aplicables (Disp. 
16.1.1 CUSF).

6. Para efectos de su intermediación y venta, los agentes 
requieren autorización especial (Categoría E. Seguro 
de Crédito. Disp. 32.3.6, fr. IX CUSF).

7. El consejo de administración de las instituciones au-
torizadas deberá integrar e instalar un comité de 
suscripción de carácter consultivo, que tendrá 
como propósito auxiliar al consejo, en el diseño, 
operación, vigilancia y evaluación de las políticas y 
estrategias en materia de suscripción (Disp. 3.11.1 
CUSF).
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c) Los criterios que el comité de suscripción deberá 
observar para informar al consejo de administra-
ción respecto de los efectos sobre los niveles de 
las reservas técnicas, del RCS y, en general, sobre 
la información técnica, contable y financiera de la 
Institución de Seguros, que se deriven de la cele-
bración de los contratos de seguro de crédito;

d)Las operaciones de seguros de crédito que preten-
da realizar la institución de seguros, que puedan 
tener un efecto técnico, financiero o contable re-
levante, o bien que pudieran afectar su solvencia 
y liquidez. 

e) Los mecanismos que permitan el seguimiento y 
la evaluación del cumplimiento de las políticas y 
normas para la suscripción de los seguros de cré-
dito, así como las políticas y procedimientos esta-
blecidos por el propio consejo de administración, 
y proceder a su instrumentación;

III. Aprobar, a partir de las políticas, normas y ob-
jetivos estratégicos que en materia de suscripción 
hayan sido adoptados por el consejo:
a) La celebración y modificación de contratos de se-

guro de Crédito.
b) Los criterios específicos y montos asegurados 

para la celebración de contratos de seguro de Cré-
dito.

 8. El Comité de Suscripción tiene las 
siguientes funciones (Disp. 3.11.2):

I. Vigilar que la suscripción se ape-
gue a las políticas y normas apro-
badas por el consejo, así como a las 
disposiciones legales y administra-
tivas aplicables.

II. Proponer para aprobación del 
consejo:
a) Los objetivos estratégicos, polí-

ticas, normas y procedimientos 
para la suscripción de los segu-
ros de crédito, los cuales deberán 
considerar:

1) La congruencia de los riesgos asegurables de 
acuerdo con las características y capacidades 
de la Institución, tomando en cuenta:
i. Segmentos y sectores a los que se enfocará;
ii. Niveles máximos de monto asegurado, por 

monto y tipo del crédito, y sector de activi-
dad económica.

iii. Operaciones permitidas en los contratos 
de crédito (prórrogas, reestructuraciones y 
modificaciones).

2) Los criterios para suscribir, previendo la inves-
tigación del asegurado (monto, plazo, interés, 
penalizaciones y particularidades de los crédi-
tos).

3) La evaluación de la elegibilidad del asegura-
do (experiencia de la persona, antigüedad en 
el mercado, sector de actividad económica, 
situación financiera e historial crediticio; eva-
luación de los créditos otorgados a asegurar 
(producto vendido, el cliente, la duración de 
los créditos, las condiciones de venta).

4) La evaluación de la capacidad de pago del deu-
dor del asegurado- 

5) La elaboración de un expediente por cada se-
guro de crédito que se suscriba.

 
b) El manual que contenga las políticas y normas 

en materia de suscripción de los seguros de cré-
dito (Manual de Suscripción de Seguros de Cré-
dito).

 Deberá contemplar, cuando menos, los aspectos 
siguientes:

1) funciones y responsabilidades (áreas y del per-
sonal involucrado en la suscripción y adminis-
tración, procurando evitar conflictos de inte-
rés);

2) facultades de los funcionarios y niveles de au-
torización (por monto asegurado, del crédito, 
tipo de crédito, sector de actividad y por deu-
dor del asegurado);

3) las estrategias y políticas de administración 
(seguimiento, control, reestructuras y renova-
ciones).

Planta de Coquización Retardada (ACE Fianzas Monterrey)
Ejecución de la fase II del proyecto de aprovechamiento de resi-
duales en la Refinería de Miguel Hidalgo, en Tula, para la inge-
niería complementaria, procura de equipos y construcción de la 
planta. 
Año: 2006. Producto: Fianza de anticipo. Fiado: ICA Flour Da-
niel, S. de R.L. de C.V. Monto afianzado: 2 mil millones de pesos

El gran reto del seguro 
de Caución consistirá en 
asimilar y comprender 
cuáles son las áreas de 

oportunidad que representa
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Las instituciones autorizadas para practicar el ramo 
de seguro de Crédito deberán constituir e incrementar 
una “reserva de riesgos catastróficos del seguro de Cré-
dito” (Disp. 5.6.2 CUSF).

En la parte operativa hay identidad por lo que co-
rresponde a las fianzas y al seguro de Caución, pues en 
estos dos últimos casos también existe la obligación de 
constituir el referido comité de suscripción; la institu-
ción que opere los diferentes productos podrá contar 
con un solo comité.

De todo lo anterior se vislumbra un horizonte pro-
metedor para la industria de garantías, con retos y 
oportunidades que asumir; quienes operen fianzas y 
Caución tendrán la responsabilidad de coordinar ade-
cuadamente las figuras y enfocarlas para no generar 
invasiones y confusiones innecesarias así como evitar 
cualquier malentendido sobre su aplicación; por otra 
parte, el tomar la oportunidad del seguro de Crédi-
to será un asunto que involucra a todos: a quienes ya 
cuentan con la experiencia del producto, a aquellos que 
estarán interesados en incursionar y a las autoridades; 
para que, haciendo un esfuerzo en común, se encuen-
tren los caminos más adecuados para el crecimiento y 
desarrollo de la industria.

NACIONALES
PRIVADAS
Atradius Seguros de Crédito
COFACE Seguro de Crédito México
Solunion México Seguros de Crédito
CESCE México
AIG Seguros México
Seguros de Crédito Inbursa
Mercado TOTAL

PRIMA DIRECTA
Monto         %INSTITUCIÓN

0
702,607
261,363
186,915
185,454
35,282
33,593

0
702,607

0.00
100.00
37.20
26.60
26.40
5.02
4.78
0.00

Las instituciones autorizadas 
para practicar el ramo de 

seguro de Crédito deberán 
constituir e incrementar una 

“reserva de riesgos catastróficos 
del seguro de Crédito”  

(Disp. 5.6.2 CUSF)

c) La metodología, modelos y sistemas para identi-
ficar, medir, dar seguimiento, administrar y eva-
luar las operaciones relativas a los contratos de 
seguro de Crédito, así como para determinar su 
impacto sobre los niveles de las reservas técni-
cas, de RCS y, en general, sobre la información 
técnica, contable y financiera de la institución de 
seguros, en apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables.

d) Las normas internas respecto a la formalización 
y conservación de soportes documentales.

IV. Evaluar, a partir de los mecanismos aprobados 
por el consejo, el desempeño de las operaciones, 
verificando que éstas:
a) Cumplan con las políticas, normas y objetivos 

estratégicos aprobados por el consejo y por el 
Manual.

b) Se reflejen correctamente en la información téc-
nica, contable y financiera, cumpliendo con las 
disposiciones aplicables.

V. Informar al consejo, por conducto del director 
general, cuando menos trimestralmente, de los si-
guientes aspectos:
a) Cartera de seguro de crédito y contratos nuevos 

en el trimestre.
b) Cambios relevantes (prórroga y modificacio-

nes), según las políticas, normas y objetivos es-
tratégicos.

c) La propuesta de suscripción de seguros que no 
se ajustan al Manual;

d)Propuestas de modificaciones o adecuaciones a 
las políticas, normas y objetivos estratégicos. 

e) Observaciones que hubieran sido determinadas 
en las auditorías interna y externa, así como ac-
ciones implementadas.
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